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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2018-6707   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición de Documentos Administrativos.

   El Pleno del Ayuntamiento de Tudanca, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de abril 
de 2018 acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ex-
pedición de Documentos Administrativos. Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de 
información pública mediante publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 4 de mayo de 
2018, nº 87, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido recla-
maciones ni alegaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, el acuerdo, hasta entonces provisional, se eleva a defi nitivo y se procede 
a la publicación de la modifi cación de la Ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
17.4 del citado RDL De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del RDL 2/2004 de 5 
de marzo, contra la referida Ordenanza, podrá interponerse directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

   
 Eliminación del Epígrafe 4 "Certifi caciones o informes a instancia de parte no incluidos en el 

Epígrafe 3, importe 5,00 euros" del artículo 6. Tarifa. 

 Tudanca, 2 de julio de 2018. 
 El teniente-alcalde, alcalde en funciones, 

 Marcos Cosío González. 
 2018/6707 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

   CVE-2018-6709   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización 
de matrimonio civil.

   Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 5 de julio de 2018, ha delegado la atribución para la 
celebración del matrimonio civil entre don Ramón Martínez Mariño y doña Ariane Trueba Porti-
lla, cuyo expediente ha sido enviado por el Registro Civil de Medio Cudeyo (Cantabria), la cual 
se transcribe literalmente a continuación: 

 "Visto en expediente remitido por la señora magistrada encargado del Registro Civil de Me-
dio Cudeyo (Cantabria), por el que por Acta de Comparecencia, de fecha 26 de abril de 2018, 
solicita autorización para la celebración del próximo matrimonio civil. 

 Vista la solicitud para la celebración del próximo matrimonio civil entre don Ramón Martínez 
Mariño y doña Ariane Trueba Portilla, el día 7 de julio de 2018, y conocido su mutuo interés 
para ser casados por el concejal de este Ayuntamiento don Agustín Martínez Pérez. 

 A tener de lo establecido en los artículos 49 y 51 del Código Civil, modifi cados por la Ley 
35/1994, de 23 de diciembre, en Materia de Autorización de Matrimonio Civil por los Alcaldes 
(«Boletín Ofi cial del Estado» número 307, de 24 de diciembre de 1994) y considerando la fa-
cultad de delegación conferida por el mencionado artículo 51 del Código Civil. 

 Dado el contenido de la Instrucción de 26 de enero de 1995 y de 10 de enero de 2013, de 
la Dirección General de los Registros y del Notario, sobre autorización del matrimonio civil por 
los Alcaldes. 

 Visto el informe emitido por la secretaria-interventora de la Corporación. 
 Vistas las facultades contenidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y los artículos 43 a 45, 52 y 
114 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Por todo cuanto precede, por la presente RESUELVO: 

 PRIMERO.- Delegar en favor de don Agustín Martínez Pérez, concejal de este Ayuntamiento, 
la facultad atribuida a esta Alcaldía por el artículo 51 del Código Civil, modifi cado por la Ley 
35/1994, de 23 de diciembre, en Materia de Autorización de Matrimonio Civil por los Alcaldes, 
que se celebrará entre don Ramón Martínez Mariño y doña Ariane Trueba Portilla, el día 7 de 
julio de 2018. 

 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 citado, se proceda a su 
preceptiva publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de que surta efecto en 
la fecha indicada. 
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 TERCERO.- Notifi car el contenido de esta delegación al concejal de este Ayuntamiento don 
Agustín Martínez Pérez, así como al Juzgado de Paz de Arredondo, a los efectos oportunos. 

 La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su efi cacia la aceptación 
del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el alcalde 
expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles 
contados desde el siguiente a aquel en que le sea notifi cada esta Resolución. 

 CUARTO.- Dar conocimiento de este acuerdo al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que celebre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales". 

 Arredondo, 5 de julio de 2018. 
 El alcalde en funciones, 

 el primer teniente de alcalde, 
 Luis Alberto Santander Peral. 

 2018/6709 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19326

MARTES, 17 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 139

1/1

C
V

E-
20

18
-6

69
5

  

     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-6695   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización 
de matrimonio civil.

   En uso de las competencias que me atribuye la Ley 7/85, de 2 de abril, por esta Alcaldía se 
delega la facultad para celebrar el matrimonio civil en la concejala de este Ayuntamiento doña 
Carmen Fernández Ceballos, en relación a los actos que se relacionan en el siguiente cuadro: 

  

  
 Castañeda, 9 de julio de 2018. 

 El alcalde, 
 Santiago Mantecón Laso. 

 2018/6695 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6713   Convocatoria para la contratación con carácter indefi nido (fi jo de 
plantilla) y a tiempo completo, mediante concurso-oposición, de un 
Auxiliar de Guardería.

   Por Resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación, organismo autónomo 
dependiente del Ayuntamiento de Torrelavega, se han aprobado las bases que regulan la con-
vocatoria de proceso selectivo para la contratación, con carácter indefi nido (fi jo de plantilla) y a 
jornada completa, de un AUXILIAR DE GUARDERÍA, para el Patronato Municipal de Educación. 

 El texto íntegro de las bases puede consultarse en el Tablón de anuncios del Patronato Mu-
nicipal de Educación y en la dirección de internet http://www.pmetorrelavega.es 

 Las características de la convocatoria son las establecidas en la base 1ª y los requisitos que 
han de reunir los aspirantes son los establecidos en la base 2ª. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al presidente del Pa-
tronato Municipal de Educación y se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Torrela-
vega (Plaza Baldomero Iglesias número 3, bajo), durante el plazo de DIEZ (10) días naturales 
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria. A la solicitud se adjuntará la documentación requerida en la base 4ª. 

 Torrelavega, 28 de junio de 2018. 
 El presidente del Patronato de Educación 

 (Resolución 2015002469, de 23 de junio. BOC 126, de 3 de julio de 2015), 
 Francisco Javier Melgar Escudero. 

 2018/6713 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6727   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Polanco, 
para el periodo 2018-2020.

   Código 39100020012015. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Polanco, 

para el periodo 2018-2020, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo con fecha 4 de 
abril de 2018, y aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria el 30 de abril de 2018; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y 
se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

   
 ACUERDA 

   
 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

   
 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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Art.1 .- Ámbito de aplicación. 
Art. 2.- Ámbito de aplicación temporal 
Art. 3.- Vinculación, vigilancia e interpretación. 
Art. 4.- Jornada de trabajo 
 
             
Art. 5.- Retribuciones 
Art. 6.- Productividad 
Art. 7.- Gratificaciones 
 
             
Art. 8.- Vacaciones anuales 
Art. 9.- Permisos y Licencias 
Art. 10.- Incapacidad Temporal 
 
             
Art. 11.- Seguridad e Higiene 
 
            

 
Art. 12.- Protección jurídica 
Art. 13.- Anticipo sobre haberes 
Art. 14.- Crédito de vivienda 
Art. 15.- Bolsa de estudios 
Art. 16.- Ayudas económicas 
Art. 17.- Ayudas por discapacidad 
Art. 18.- Seguro de accidentes  
 
             
Art. 19.- Acceso 
Art. 20.- Promoción 
Art. 21.- Provisión 
Art. 22.- Formación 
Art. 23.- Situaciones administrativas de excedencia 
Art. 24.- Dietas y kilometraje. 
 
             
Art. 25.- Prendas de trabajo 
Art. 26.- Viviendas sociales 
Art. 27.- Garantías sindicales 
Art. 28.- Derechos sindicales 
Art. 29.- Derechos y competencias del Delegado de Personal 
Art. 30.- Asambleas 
Art. 31.- Derecho a la huelga 
Art. 32.- Régimen disciplinario 
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Las partes negociadoras del presente convenio colectivo son por un lado, el 
Ayuntamiento de POLANCO, y por otro lado, la representación sindical del personal 
laboral del Ayuntamiento de POLANCO.  
 
 El presente convenio será firmado por las partes negociadoras y sometido a 
ratificación en la primera sesión que celebre el órgano competente después de la 
firma. 
   
 Una vez aprobado el presente convenio por la Corporación, se procederá a la 
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de Cantabria, entregándose una 
copia del mismo a cada trabajador. 

            La regulación de las condiciones de trabajo y de la negociación colectiva 
contenida en el presente convenio serán de aplicación a todo el personal laboral del 
Ayuntamiento de Polanco, entendiéndose por tal, los trabajadores fijos, fijos 
discontinuos, de jornada reducida y contratos laborales a tiempo determinado, que 
trabajen y perciban un salario con cargo al Capítulo I de los Presupuestos del 
Ayuntamiento. 
            Queda exceptuado el personal eventual de libre designación a que se refiere el 
Art. 12 del RDL 5/2015 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
             
 
             

            Las Normas de este convenio, entrarán en vigor, con efectos retroactivos 
desde el día 1 de Enero de 2018, y extenderá su vigencia por período de 3 años, es 
decir hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
            Este convenio se considerará denunciado automáticamente por ambas partes, 
en la fecha de finalización del mismo. 
 
            Denunciado el convenio y hasta tanto se logre un nuevo convenio expreso, se 
mantendrá en vigor en todo su contenido normativo. 
 
 
             

            Este documento tiene fuerza normativa para todas las partes firmantes. Se 
aprueba en consideración a la integridad de lo acordado en el conjunto de su texto, 
forma un todo, relacionado e inseparable. Las condiciones pactadas serán 
consideradas globales e individualmente pero siempre con referencia a cada 
empleado en su respectiva categoría. 
 
            Para velar por la aplicación, cumplimiento e interpretación de lo estipulado en 
el presente convenio, en el plazo de quince días desde su aprobación, se creará una 
Comisión Paritaria de Seguimiento, y estará constituida por el Alcalde, un vocal que 
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será el Concejal encargado del área de Personal y el Delegado Sindical de Personal 
laboral. 
 
            La entrada en vigor de este convenio implica la sustitución de las condiciones 
de trabajo vigente hasta la fecha, por las que se establezcan en el presente convenio, 
por estimarse que, en su conjunto y globalmente consideradas, suponen condiciones 
más beneficiosas para el personal laboral, quedando no obstante, subordinados a 
cualquier disposición de carácter general que pudiera tener efectos más favorables, 
sin perjuicio en todo momento de la aplicación de la legislación vigente. 
 
            La facultad de organización del trabajo corresponderá al Ayuntamiento de 
Polanco, en el ejercicio de sus facultades de autoorganización, si bien, de todas las 
decisiones, que en el ejercicio de tal función adopte, y tenga relación con el régimen 
de derechos y obligaciones del personal laboral, se negociará con los representantes 
sindicales. 
            Las funciones de la Comisión Paritaria de Seguimiento serán las siguientes: 
 
           a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas del Convenio. 
           b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
           c) Procedimiento de solución de discrepancias en la negociación para la 
 aplicación en el Ayuntamiento de las condiciones de trabajo previstas en este 
 Convenio Colectivo a que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los 
 Trabajadores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.6 y 82.3 del Estatuto de los 
 Trabajadores, las partes negociadoras acuerdan que cualquier discrepancia 
 que pueda surgir entre la empresa y los representantes legales de los 
 trabajadores en la negociación para la inaplicación en la empresa de las 
 condiciones de trabajo establecidas en el convenio, a que se refiere el artículo 
 82.3 del E.T, podrán ser sometidas a la mediación de la comisión paritaria del 
 convenio. 
           d) Cuantas otras actuaciones que tiendan a la mayor eficacia práctica del 
 Convenio. 
 
             

            La jornada de trabajo del personal laboral será en cómputo anual la misma que 
se fije para los funcionarios de la Administración del Estado, con carácter ordinario de 
treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual, realizándose con carácter flexible de lunes a viernes, sin perjuicio de los 
horarios especiales y de su efectiva determinación con ocasión de la aprobación de los 
calendarios anuales. Respecto de los horarios de trabajo, éstos serán los que resulten 
de los calendarios de trabajo aplicables a cada Servicio.  
 
            Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, 
ambos inclusive, se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de seis 
horas y media de lunes a viernes, a desarrollar entre las ocho y las quince horas. 
 
            La adaptación horario producida con ocasión de la jornada de verano, se 
recuperará en la forma que establezca el correspondiente calendario laboral, 
respetando en todo caso la duración mínima de la jornada en cómputo anual. 
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Para la implantación de dichos calendarios será precisa la negociación con la 
representación sindical integrada en la Comisión de Seguimiento. 
 
            Se reconocen como días festivos, retribuidos y no recuperables, los señalados 
en las diferentes normas que se aprueben con carácter nacional, Comunidad 
Autónoma de Cantabria, así como las que apruebe el Pleno de la Corporación con 
carácter de Fiestas Locales para el Ayuntamiento de Polanco. 
 
            El personal que por necesidad del servicio no pueda disfrutar estos días, 
tendrá derecho a su compensación por dos días laborales, debiéndose establecer en 
los calendarios de trabajo criterios rotativos para el disfrute de esas fiestas. 
 
 Durante la jornada se dispondrá de una pausa de treinta minutos que se 
computará como trabajo efectivo. Esta interrupción se realizará de la forma que altere 
lo menos posible el normal funcionamiento de los diversos Servicios. 
 
            La Corporación establecerá sistemas de control horario informatizado que 
considere oportunos para el control efectivo del cumplimiento de la jornada y horarios 
de entrada y salida, así como las ausencias en el puesto de trabajo y disfrute de 
vacaciones. Este sistema posibilitará el control por ambas partes referido a los citados 
cumplimientos. 
 
              
 
            Las retribuciones del personal laboral de plantilla del Ayuntamiento de Polanco 
vendrán determinadas por la Valoración de Puestos de Trabajo aprobado por el Pleno 
de la Corporación de fecha 13 de marzo de 2007 (BOC Nº 71 de fecha 12 de Abril de 
2007) con los incrementos posteriores económicos establecidos en las 
correspondientes Leyes de Presupuestos del Estado. Para el resto del personal laboral 
se aplicarán las retribuciones que figuran en el anexo.  
 
             
 
            Integran las retribuciones los conceptos que se indican a continuación: 
            a) Retribuciones Básicas, a razón de 12 mensualidades 
             1º.- Sueldo base 
           2º.- Antigüedad (trienios) 
            b) Retribuciones extraordinarias, a razón de 2 mensualidades devengadas en 
los meses de junio y diciembre. 
 Estas pagas se harán efectivas antes del 20 de junio y antes del 20 de 
diciembre. 
 Las pagas extraordinarias del personal laboral en servicio activo serán 
abonadas conforme a lo indicado en el Art. 22.4 del RDL 5/2015 del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 
 
 
             

            El personal vinculado por el presente convenio podrá percibir cantidades por el 
concepto de productividad, el cual está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
presencia en el trabajo y la ausencia del absentismo laboral. 
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           La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de 
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de 
trabajo. 
            En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad 
durante un periodo de tiempo originará ningún tipo de derecho adquirido individual 
respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a periodos sucesivos. 
 
 Por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 26 de noviembre de 2015, se 
acordó la fijación de los criterios del complemento de productividad en los términos 
siguientes: 
 

“PRIMERO.- Determinar las circunstancias objetivas relacionadas 
directamente con el desempeño del puesto de trabajo del personal funcionario y 
personal laboral del Ayuntamiento de Polanco que hayan de ser evaluadas para la 
cuantificación de la asignación del complemento de productividad correspondiente, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 7 del Acuerdo Corporación-Funcionarios y art. 6 
del Convenio Colectivo del Personal Laboral.  
 SEGUNDO.- Para el año 2015 y siguientes, hasta que no se modifique el 
presente acuerdo, dichas circunstancias objetivas se circunscribirán exclusivamente a 
la valoración del absentismo laboral, teniendo en cuenta las bajas por incapacidad 
laboral y los permisos que haya tenido el empleado municipal.  
 TERCERO.- Incrementar en medio punto porcentual el porcentaje máximo 
previsto para la cuantificación del complemento de productividad para 2015, y en 
medio punto porcentual el porcentaje máximo previsto para la cuantificación del 
complemento de productividad para 2016.  
 CUARTO.- Publicar el presente acuerdo y someterlo a un periodo de 
información pública de treinta días, para que por los interesados se presenten las 
reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas.”  
 
 
              

           Se habilitará partida presupuestaria con dotación suficiente que por el órgano 
competente, la Alcaldía, resolverá la asignación por los servicios extraordinarios que 
se realicen por el personal laboral, superada la jornada habitual, de la forma siguiente: 
 
            Calculando la base sobre el total de las retribuciones, la unidad resultante 
(retribución bruta anual dividida entre las horas anuales) estimada, será: 
 
             Fuera de horario establecido en un  
              
              
 
 La realización de horas extraordinarias, siempre que el empleado no perciba 
complemento alguno por disponibilidad, tendrá como contraprestación, previa 
negociación, el pago o la compensación en tiempo de descanso en la misma 
proporción. 
             
 
  

            Las jubilaciones y demás derechos pasivos del personal laboral se regularán 
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por lo dispuesto en la correspondiente normativa de la Seguridad Social.  
 
 Como incentivo a las jubilaciones voluntarias anticipadas, y condicionado a que 
se haya trabajado en el Ayuntamiento durante al menos, cinco años como mínimo, se 
establecen los premios siguientes: 
 
            Jubilación anticipada o 2 años antes de la jubilación ordinaria del trabajador: 12 
mensualidades completas. 
            Jubilación anticipada o 1 año antes de la jubilación ordinaria del trabajador: 8 
mensualidades completas. 
 
 
             
 
             

 Cada año natural, las vacaciones retribuidas tendrán una duración de 22 días 
hábiles anuales, por año completo de servicios, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. A estos efectos 
los sábados se considerarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales. 
 

A las vacaciones no podrá acumularse ningún otro permiso o licencia, a 
excepción de las licencias retribuidas por matrimonio y maternidad, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan. 

 
El personal presentará por escrito al responsable de personal su Plan de 

Vacaciones Anuales durante el primer trimestre del año, y siempre con antelación 
suficiente para garantizar la adecuada planificación del funcionamiento del servicio 
correspondiente. 

 
Los periodos vacacionales serán como mínimo, de cinco días laborales 

consecutivos. 
 

 Cuando el periodo de vacaciones fijado coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del 
artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del 
permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo 
de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

 
 En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 

temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que 
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre 
que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se 
hayan originado.
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En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración 
reflejados en el cuadro posterior se tendrá derecho al disfrute de los  siguientes días 
de vacaciones anuales: 
 
 
 
 
 
 

 Este derecho se hará efectivo a partir del mismo año natural al cumplimiento de 
la antigüedad referenciada. 

 
 

             

Los trabajadores, previo aviso y justificación posterior, tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo manteniendo el derecho a la percepción de todos aquellos 
conceptos retribuidos que no se encuentren vinculados de forma expresa a la 
prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:  
 
 a) Por fallecimiento, hospitalización, accidente, enfermedad grave o en caso de 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de un 
familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando 
el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 
 Cuando se trate del fallecimiento, hospitalización, accidente, enfermedad grave 
o en caso de intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 
de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será 
de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad. 
 
 En el supuesto de hospitalización y mientras dure la misma, los días que 
correspondan podrán utilizarse seguidos o alternos en un plazo máximo de un mes. 
 

TITULAR/CÓNYUGE 

1er grado PADRES - SUEGROS - HIJOS - YERNO/NUERA 

2º grado ABUELOS - HERMANOS - CUÑADOS - NIETOS 

 
 b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 
 
 c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 
términos que se determine. 
 
 d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, 
durante los días de su celebración. 
 
 e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto por las trabajadoras embarazadas. 
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 f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de 
la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este 
derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el 
caso de que ambos trabajen. 
 Igualmente se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 
Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
 
 g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la trabajadora o el trabajador 
tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias 
percibiendo las retribuciones íntegras. 
 
 Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 
dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 
 
 h) Por razones de guarda legal, cuando el trabajador tenga el cuidado directo 
de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o 
de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá 
derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus 
retribuciones que corresponda. 
 
 Tendrá el mismo derecho el trabajador que precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no 
desempeñe actividad retribuida. 
 
 i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el 
trabajador tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes. 
 
 Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando 
en todo caso, el plazo máximo de un mes. 
 
 j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
familiar y laboral. Por asistir a consulta médica será preciso presentar el justificante 
que contemple la duración de la misma.  
 
 Los trabajadores dispondrán del tiempo necesario para acompañar a consulta 

documento de justificación correspondiente. 
 
 k) Por asuntos particulares, seis días al año. El personal podrá distribuir dichos 
días a su conveniencia, previa autorización de sus superiores y respetando siempre 
las necesidades del servicio. Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del 
mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciembre, podrá concederse a lo 
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largo del mes de enero siguiente. 
Además de los días de libre disposición establecidos, los empleados laborales tendrán 
derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose 
en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 
 
 l) Por matrimonio, quince días. 
 
 m) Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas 
municipales. Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso cuando los 
días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. Así mismo, 
los calendarios laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, un día de 
permiso cuando alguna o algunas festividades laborales de ámbito nacional de 
carácter retribuido, no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas, 
coincidan con sábado en dicho año. 
 
 n) Fiesta patronal Santa Rita, que se podrá compensar con 1 día adicional de 
asuntos particulares. 
 
 ñ) Permiso por parto: En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con 
independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión, 
computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la 
madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de 
fallecimiento del hijo, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez 
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara 
reincorporarse a su puesto de trabajo.

 No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo 
de suspensión por maternidad inicialmente cedido aunque, en el momento previsto 
para la reincorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal.

 En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha 
actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el 
periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio 
del derecho reconocido en el apartado p).

 En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo 
de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 
seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

 En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, 
por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos 
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días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales.
 Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. 
 
 o) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, la 
suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en 
los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en 
dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus 
efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa de guarda con fines 
de adopción o de acogimiento, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios periodos de suspensión.

 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo 
de suspensión, previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

 En caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de suspensión se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

 En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en los 
casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

 En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado, en situación de 
guarda con fines de adopción o acogido, la suspensión del contrato a que se refieren 
los citados apartados tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que 
ambos progenitores trabajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma 
ininterrumpida.

 Los periodos a los que se refieren dichos apartados podrán disfrutarse en 
régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios 
y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen.
 
 p) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: 
 En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo 
con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá derecho a 
la suspensión del contrato, ajustándose a la legislación en vigor, ampliables en el 
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a 
partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los 
periodos de descanso por maternidad regulados en el apartado ñ). 
 
 En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
período de descanso regulado en el apartado ñ sea disfrutado en su totalidad por uno 
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser 
ejercido por el otro. El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el 
período comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto 
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 
finalice la suspensión del contrato regulada en el apartado ñ) o inmediatamente 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19340

MARTES, 17 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 139

13/29

C
V

E-
20

18
-6

72
7

después de la finalización de dicha suspensión. 
 
 La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 
ciento, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente. 
 
 q) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: las 
faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, total o parcial, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así 
lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 
 
 Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la 
Administración Pública competente en casa caso. 
 
 r) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave: el trabajador tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o 
acogedores de carácter pre adoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio Público de Salud u 
órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la 
entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor 
cumpla los 18 años. 
 
 Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter pre adoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan 
tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el trabajador tendrá 
derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 
reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o 
acogedor de carácter pre adoptivo o permanente, sin perjuicio del derecho a la 
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud 
de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se 
tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de 
retribuciones. 
 
 Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo 
ayuntamiento, éste podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 
correcto funcionamiento del servicio. 
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 Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 
 
 
   
  

            Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia en que se aleguen por el 
trabajador causas de incapacidad temporal, se regularán con arreglo a los siguientes 
criterios: 

1.-) La presentación del Parte de Baja por enfermedad o Accidente expedido 
por facultativo competente será obligatorio en el plazo de cuatro días, y facilitando 
posteriormente, semanalmente, Partes de Confirmación de Baja, si persistiera la 
incapacidad. 

 
2.-) Prestación económica en la situación de incapacidad temporal  
 

 a) Enfermedad común y accidente no laboral 
- 1º a 3º días: 50% Base mes anterior 
- 4º a 20º días: 75% Base mes anterior 
- A partir 21º día: 100% Base mes anterior 
- Hospitalización/Interv. Quirúrgica o recaída de la misma patología: 100% Base 
mes anterior 
 
 b) Accidente de trabajo y enfermedad profesional: 
- Desde 1º día: 100% Base mes anterior 
 

            En todo caso, los incrementos en las prestaciones anteriormente indicados se 
reconocen en tanto la situación de IT no se encuentre declarada prorrogada por el 
INSS u organismo correspondiente, a partir de cuyo momento el empleado generará la 
prestación reconocida por el INSS mediante pago directo. 
 
            Se entenderá por Base mes anterior, la que corresponda a las retribuciones 
mensuales (sin prorrateo de paga extra), de carácter permanente u ordinario, 
excepcionando las de carácter extraordinario no permanente. 
 
 Según se establece en la Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos 
para la mejora del empleo y las condiciones de trabajo, en el punto quinto denominado 

Pública podrá determinar, previa negociación colectiva, las retribuciones que vaya a 
percibir su personal en situación de incapacidad temporal, mediante el establecimiento 
de un complemento retributivo que, sumado a la prestación del Régimen General de la 
Seguridad Social o de sus regímenes especiales de funcionarios públicos, civiles y 
militares, alcancen hasta el máximo del cien por cien de sus retribuciones fijas previas 
al inicio de la incapacidad temporal o de la duración de la misma. 
 
 Por esta Administración Local de Polanco se considera negociado este asunto 
a los efectos de su aplicación una vez que el acuerdo entre en vigor. 
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Supuestos. 
 

 1. Cuando los procesos de incapacidad temporal deriven de una enfermedad 
profesional o accidente de trabajo las retribuciones percibidas alcanzarán el cien por 
cien de las que se vinieran percibiendo en el mes precedente al de la incapacidad. 
 
 En caso de que, a través de los correspondientes procedimientos, las causas 
de la enfermedad o accidente común pasen a ser calificadas como profesionales, o 
viceversa, se procederá a solicitar el reintegro de las cantidades que procedan o bien 
al abono de las diferencias retributivas originadas  
 
 2. En los supuestos en los que la situación de incapacidad temporal implique 
una intervención quirúrgica (incluyendo las intervenciones quirúrgicas en régimen 
ambulatorio: cirugía mayor y menor ambulatoria) u hospitalización, las retribuciones a 
percibir desde el inicio de esta situación equivaldrán igualmente a las retribuciones que 
se vinieran percibiendo en el mes anterior al de la incapacidad, aun cuando la 
intervención quirúrgica u hospitalización tengan lugar en un momento posterior, 
siempre que corresponda a un mismo proceso patológico y por parte del órgano 
competente se acredite tal extremo. 
 
 a) Se entenderá por intervención quirúrgica aquella que derive de cualquier 
tratamiento que esté incluido en la cartera básica de servicios a que se refiere el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización, aun cuando tenga lugar en un momento anterior o posterior al inicio de 
la situación de incapacidad temporal, siempre que se corresponda a un mismo 
proceso patológico y no haya existido interrupción.  

 
 A estos efectos, se entiende por intervención quirúrgica el procedimiento que 
emplea técnicas instrumentales propias de la cirugía como incisión, extirpación, etc. .. , 
que se realizan en quirófano y con determinadas condiciones de asepsia (no se 
incluyen salas de cura, salas de radiología y salas extracción dental).  

 
 Dentro de las intervenciones quirúrgicas están incluidas las que conllevan 
internamiento y hospitalización y las intervenciones quirúrgicas en régimen 
ambulatorio, en los siguientes términos:  

 
Cirugía Mayor Hospitalaria: Procedimientos quirúrgicos complejos 

realizados con anestesia general o regional, que exige 
hospitalización para sus cuidados postoperatorios, entendiendo 
por hospitalización la estancia hospitalaria para asistencia 
médica y/o quirúrgica con una indicación de ingreso y 
asignación de una cama.  

 
Cirugía Menor Ambulatoria: Procedimientos quirúrgicos terapéuticos 

o diagnósticos, realizados con anestesia general, locoregional o 
local, con o sin sedación, que requieren cuidados 
postoperatorios cortos que no necesitan ingreso hospitalario.  

 
Cirugía Mayor Ambulatoria: Procedimientos terapéuticos o 

diagnósticos de baja complejidad y mínimamente invasivos, con 
bajo riesgo de hemorragia, que se practican bajo anestesia 
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local y que no requieren cuidados postoperatorios, en pacientes 
que no precisan ingreso. 

 
 b) Se entenderá por hospitalización la asistencia especializada en hospital de 
día, la hospitalización en régimen de internamiento y la hospitalización a domicilio a 
que se refieren, respectivamente las letras b, c, y d del artículo 13.2 de la Ley 16/2003 
de 28 de mayo de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
 
 A estos efectos se considera como: 
 

Hospital de día, la asistencia en el hospital durante unas horas ya 
sea para diagnósticos, investigaciones clínicas y/o 
exploraciones múltiples, así como para tratamientos que no 
pueden hacerse en la consulta externa, pero que no justifican la 
estancia completa en el hospital. 

 
Hospitalización en régimen de internamiento, la estancia hospitalaria 

para asistencia médica y/o quirúrgica con una indicación de 
ingreso y asignación de una cama definida como de 
hospitalización. 

 
También se incluye en el concepto de hospitalización en régimen de 

internamiento permanecer una noche y/o al menos un turno de 
trabajo en las unidades de Observación, Cuidados o Estancia 
Corta de los servicios de Urgencias hospitalarias. Asimismo, se 
entenderá por ingreso hospitalario, las situaciones de 
permanencia en camilla en un box, sala de espera, pasillo, etc 

 
Hospitalización domiciliaria, la alternativa asistencial destinada a 

pacientes que, habiendo sido tratados en el hospital en la fase 
primaria de su enfermedad, pueden pasar a su domicilio, 
aunque precisen cuidados de intensidad y/o complejidad 
equiparables a los dispensados en el hospital. Dicha asistencia 
es prestada por profesionales especializados. 

 
 3. Conforme las posibilidades de incorporar otros supuestos excepcionales que 
contempla el artículo 3 de la Ley de Cantabria 2/2012, de 30 de mayo, de Medidas 
Administrativas, Económicas y Financieras para la ejecución del Plan de Sostenibilidad 
de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC extra. de 1 
de junio), modificada por la Disposición Adicional Novena de la Ley de Cantabria 
10/2012, de 26 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas: 
 

a. los procesos de incapacidad temporal que impliquen tratamientos de 
radioterapia, quimioterapia u otros tratamientos oncológicos. 

 
b. !os procesos de incapacidad temporal que tengan inicio durante el estado 

de gestación, el tratamiento de mediante técnica de reproducción asistida o 
el período de lactancia, aun cuando no den lugar a una situación de riesgo 
durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, tendrán esta 
misma consideración de circunstancia excepcional.  
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4. Igualmente, en los términos señalados en el párrafo precedente, se 
considerarán como supuestos excepcionales: 
 

a. La incapacidad temporal motivada por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género. La acreditación de víctima de violencia de 
género se verificará conforme a lo previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.  

 
b. Enfermedades graves y/o sujetas a declaración obligatoria.  

 Se entenderá por enfermedades graves aquellos procesos patológicos· 
susceptibles de ser padecidos por adultos que estén contemplados en 
el Anexo del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo en el sistema de la seguridad social, de la prestación 
económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave. 
 

 Se entenderá por enfermedades de declaración obligatoria todas las 
enfermedades recogidas en los Anexos I y III del Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica, en la redacción dada por la Orden 
SSI/445/2015, de 9 de marzo, o por la que, en su caso, en un futuro los 
modifique. 

 
c. Procesos derivados de la situación de discapacidad. Tendrán la 
consideración de circunstancia excepcional las situaciones de incapacidad 
temporal derivadas de aquellas enfermedades que han sido causa de la 
concesión de discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. 
 
d. Incapacidad temporal derivada de exploraciones diagnósticas invasivas, 
tales como endoscopias, colonoscopias, gastroscopias, fibrobroncoscopias, 
cateterismos y otras de similar entidad. 
 
e. Interrupción voluntaria del embarazo en el primer trimestre de gestación por 
inducción farmacológica. 
 
f. Situaciones de I.T. derivadas de acoso laboral acreditado.  
 
g. Enfermedades derivadas del uso de la voz cuando esta sea indispensable 
para el desempeño del puesto de trabajo.  
 
h. Fracturas con Incapacidad Temporal. 
 
 En el caso de que, durante la incapacidad temporal, se produzca un cambio de 

diagnóstico de forma que la enfermedad grave padecida esté incluida en uno de los 
supuestos excepcionales de esta instrucción, esto dará derecho a que se 
complementen las retribuciones desde el primer día hasta la totalidad de las 
retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de inicio de dicha 
situación. 

 
El descuento en nómina contemplado en la Disposición Adicional Trigésima 

Octava de la Ley 17 /2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
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Estado para el año 2013, no será de aplicación a cuatro días de ausencia del año 
natural siempre que estén motivadas en enfermedad común o accidente no laboral y 
que no den lugar a incapacidad temporal.  
 
             
 
             

 El Ayuntamiento de Polanco garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y sus normas 
de desarrollo, con el fin de promover la seguridad y salud de los empleados, la 
eliminación o disminución de riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, 
la participación y la formación preventiva de los trabajadores. 
 
            Los Delegados de Prevención son los Representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo, según el Art. 
35.1 de la L.P.R.L. 
 
            Se realizarán reconocimientos médicos anualmente a todo el personal laboral 
según los términos establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
            En cada centro de trabajo existirá un botiquín de primeros auxilios, que se 
revisará y repondrá cada cuatro meses o siempre que sea necesario.  
 
            Cuando el trabajador que, por accidente de trabajo, sufra alguna disminución 
física o psíquica que le impida el desarrollo normal de su trabajo habitual, la 
Corporación se comprometerá, dentro de sus facultades, a adecuar, si es posible, un 
puesto de trabajo que se pueda desarrollar dentro de la plantilla orgánica, si la 
necesidad del servicio así lo requiriese. 
 
 
            

 

            Se considera Acción Social el conjunto de procedimientos, ayudas, medidas, 
actividades o programas encaminados a promover el bienestar social del personal 
laboral del Ayuntamiento de Polanco. 
 
             

            La Corporación dispensará a todo el personal laboral el asesoramiento y en su 
caso la defensa legal y protección por los hechos producidos con motivo de su 
actuación al servicio de la Corporación, sin perjuicio de que se reserve las acciones 
legalmente exigibles cuando lo estime oportuno. 
 
            La asistencia y defensa jurídica queda excluida en los casos de expedientes 
disciplinarios. 
 
            Así mismo, el personal de este ayuntamiento, que en horas de trabajo tuviese 
que asistir a juicio o vistas orales, declaraciones y consultas de abogados, y siempre 
que sea por razones derivadas de un conflicto en el servicio, le serán abonadas como 
horas ordinarias el tiempo empleado en el mismo. 
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            El Ayuntamiento concederá a los empleados que lo soliciten previo informe de 
la Comisión de Seguimiento, anticipos reintegrables de hasta tres meses del total 
devengado que se devolverá en un plazo máximo de 18 meses. 
 
            No podrán solicitar anticipos reintegrables el personal laboral que tengan 
créditos de vivienda pendientes de amortizar. 
 
            Estos anticipos no devengarán intereses. 
 
            El personal laboral al que le falten menos de 18 MESES para su jubilación por 
edad, deberá obligatoriamente liquidar las cantidades que tuviera pendientes antes del 
cese en su puesto de trabajo. 
 
            

            El préstamo para la adquisición de la vivienda, tiene como finalidad conceder 
una ayuda económica para la construcción, adquisición o reparación de la propia 
vivienda familiar de los trabajadores, previo informe de la Comisión de Seguimiento. 
 
            La cuantía del préstamo para la adquisición de vivienda familiar, será de 

 
 
            La cuantía del préstamo para la reparación de la vivienda familiar será de 

 
 
            La solicitud deberá ir acompañada de la copia del contrato de compraventa o 
del presupuesto estimado del coste de reparación o rehabilitación. 
 
            Nadie podrá disfrutar de dos créditos a la vez.  
 
            Únicamente tendrán derecho al crédito para la compra de vivienda, el personal 
laboral que no posea vivienda de su propiedad. 
 
            El interés que se aplicará será de 2 puntos inferior al interbancario, 
manteniéndose invariable durante la duración de éste. 
 
            La duración del préstamo será de 10 años, amortizándose en mensualidades. 
 
             

 El Ayuntamiento fijará en el Presupuesto una partida dotada, con el fin de 
abonar al personal laboral una ayuda por estudios, cuando los mismos sean cursados 
por el propio trabajador o sus hijos, siempre que dependan económicamente de él. 
 
 Las ayudas se pagarán por una sola vez durante el año.  
 
 Para obtener derecho a la  ayuda el trabajador  deberá haber prestado servicio 
por un periodo no inferior a un año. 
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 Las cuantías a abonar por cada miembro de la unidad familiar con derecho a 
ayuda son los siguientes: 
 
  
 B) Estudios de E.S.O., Bachiller o Ciclos Formativos de G.Medio y Superior: 

 
 C) Estudios Universitarios:  
  
 
 El Ayuntamiento abonará el 100% de los gastos de formación especial, 
justificando los gastos, a los trabajadores que tengan hijos disminuidos físicos o 
psíquicos. 
 
 En todos los casos será necesario presentar justificante del centro de estudios 
que acredite estar matriculado y justificante que acredite la realización de los mismos. 
 
 El plazo de presentación de la solicitud será del 15 de julio al 31 de octubre del 
año en curso. 
 
 Esta ayuda será incompatible con otras ayudas municipales para estudios, 
debiendo el personal laboral elegir aquella que más le convenga. 
 
 

 
 
   

 De las ayudas siguientes, serán beneficiarios el trabajador, su cónyuge e hijos 
cuando dependan económicamente del mismo, por implantación o adquisición de 
prótesis o aparatos siempre que se justifique su hecho causante mediante entrega de 
factura y en su caso se podrá solicitar la prescripción facultativa por el médico o 
especialista oficial. 
 
 Para obtener derecho a la ayuda, el trabajador deberá haber prestado servicio 
al menos por un  año. 
 
            A) DENTARIAS: El 50% de la factura c
la limpieza, extracciones y empastes que se abonará el total de la factura. 
            La limpieza de boca se abonará una al año. 
 
            B) OCULARES:    
            Cristales: 100% de la factura. 
            Mon  
             
 
            C) AUDITIVAS: Para el personal laboral el total de su coste. Para sus 
beneficiarios el 50% de la factura, con un máximo de 60  
 
             
 
            E) SILLA DE RUEDAS MANUAL O ELÉCTRICA PARA DISCAPACITADOS: Por 
una sola vez, salvo supuestos excepcionales, su coste. Si hubiera subvenciones de 
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otro Organismo, se abonará la diferencia hasta el total. 
 
            F) PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LESIONES: Se financiará al personal 
en su totalidad los tratamientos de fisioterapia cuando la lesión se produzca por la 
actividad laboral. También se financiará en su totalidad los tratamientos preventivos de 
lesiones mediante quiromasaje. 
 

 G) MATERNIDAD Y NUPCIALIDAD: Por el nacimiento/adopción de un hijo/a 
2000 primer hijo incrementándose en 500 euros más por cada hijo 

. Por matrimonio y 
formalización de pareja de hecho, recibirá 1.500 euros. 
 

          H) AYUDAS POR AÑOS DE SERVICIO:  
     1) Premio por 25 años de servicio en el propio Ayuntamiento. Una paga 
correspondiente a dos mensualidades ordinarias y un reloj de pulsera. 

 2) Premio por 40 años de servicio en el propio Ayuntamiento. Una paga 
correspondiente a dos mensualidades ordinarias y una tablet o equivalente. 
 

Existirá crédito específico para estas ayudas en la partida presupuestaria 
correspondiente, por un importe total de 9.000 
(bolsa de estudios y ayudas dentarias, oculares y auditivas). 

 
 

 

 El Ayuntamiento abonará al personal cuyo cónyuge e hijos que dependan 
económicamente del mismo y padezcan una discapacidad física, psíquica o sensorial, 
una ayuda económica mensual de: 
 

a) Personas discapacitadas con limitación global igual o superior al 75% = 
 

b)  Personas discapacitadas con limitación comprendidas entre el 33% y 
 

 
            Esta ayuda no será compatible con las que pudiera establecer cualquier otro 
Organismo o Institución tanto público como privado, salvo que se trate de pensión por 
invalidez y la misma no supere la cuantía del Salario Mínimo Interprofesional. 
 
            A efectos de reconocer la ayuda será necesario como requisito previo, que se 
aporte certificado de discapacidad expedido por la Consejería de Bienestar Social, el 
IMSERSO  u otro Organismo oficial equivalente y certificado de la Seguridad Social 
indicando si se percibe pensión por invalidez y cuantía por dicho concepto así como 
declaración de otras ayudas percibidas por el mismo concepto. 
 
            Existirá crédito específico para estas ayudas en la partida presupuestaria 
correspondiente de cada ejercicio. 
 
 

 

 El Ayuntamiento de POLANCO estará obligado a concertar o ampliar y a pagar 
por las primas de una póliza de seguros en beneficio de sus trabajadores/as, o, en su 
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caso, de sus herederos, y que cubren los siguientes riesgos con los siguientes 
capitales: 
 
  
 
  
 
 C)Por Invalidez:  
  i) Incapacidad permanente absoluta o gran invalidez derivada de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional: 90.000 euros. 
  ii) Incapacidad permanente total derivada de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional: 50.000 euros. 
  iii) Incapacidad parcial derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional se establecerá según el baremo de la póliza, siendo la base del porcentaje 
a aplicar 90.000 euros. 
 
 En el supuesto de muerte, las indemnizaciones establecidas se abonarán a la 
viuda/o o beneficiarios/as del trabajador/a, según las normas de la Seguridad Social. 
Igualmente se beneficiará de estas indemnizaciones por muerte la pareja del fallecido 
que acredite una convivencia estable con el mismo durante al menos dos años 
anteriores al hecho causante. 
 
 En todos los casos las referidas pólizas sólo abarcarán los procesos iniciados a 
partir de la vigencia y validez de la misma. Estas compensaciones son compatibles 
con las prestaciones que pueda recibir el trabajador/a de la Seguridad Social. 
 
 
             

             
 
            Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de las 
plantillas del Presupuesto aprobado por la Corporación, del que se deducen las 
vacantes que no están cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente su oferta de 
empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 
 
              Toda selección de personal laboral deberá realizarse conforme a dicha oferta 
mediante, Oposición o Concurso-Oposición, en los que se garanticen los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
 
              Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el 
tipo de pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de 
desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas que sean precisas. 
 
            El personal de elección o de disposición política, así como el personal interino 
y eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
 
            Para el ingreso del personal laboral, se aplicará la legislación vigente. 
 
            En todos los Tribunales o Comisiones de Valoración se designará un miembro 
nombrado por la Alcaldía-Presidencia, a propuesta de la Sección Sindical, dicho 
representante deberá poseer una titulación académica o profesional igual o superior a 
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la exigida para acceder a la plaza que se convoca. Dicho miembro formará parte del 
Tribunal en calidad de vocal, con voz y voto. 
 
              

            La promoción interna supone la posibilidad del personal al servicio del 
Ayuntamiento de ascender de una categoría inferior a una categoría superior tras 
superar las pruebas determinadas establecidas al efecto. 
 
            El Ayuntamiento se compromete a reservar el porcentaje máximo de plazas 
para la promoción interna, que permita la legislación vigente. 
 
            En las pruebas de promoción interna podrán participar todo el personal laboral 
fijo de la plantilla con jornada normalizada, que llevando dos años de antigüedad en la 
plantilla municipal, y estando en posesión de la titulación exigible, supere el 
procedimiento selectivo para ello, con independencia de los turnos libres. 
 
            Para lograr una mayor promoción del personal laboral fijo al servicio del 
Ayuntamiento de Polanco, se arbitrarán para cada caso concreto y hasta el límite que 
establezca la legislación vigente, medidas para reducir o suprimir los programas y/o 
ejercicios del procedimiento selectivo de que se trate. En las bases de los concurso-
oposiciones restringidas se tendrá en cuenta el informe emitido por la representación 
sindical. 
            El sistema de promoción interna se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo. 
 
            El Concurso-Oposición se realizará en dos fases: 
            1º.- Prueba de aptitud 
            2º.- Concurso de méritos 
 
            El trabajador podrá cesar en su puesto de trabajo y ser destinado a otro, por 
motivos de enfermedad o incapacitación del trabajador y a petición de él mismo o 
iniciativa de la Corporación. Así mismo, podrán cambiar de puesto de trabajo por 
cuestiones de naturaleza organizativa debidamente justificadas. 
 

 

            Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración del Estado, 
aplicable al personal laboral de la Administración Local. 
 
            Las bases de las pruebas selectivas, así como sus correspondientes 
resoluciones, se harán públicas en el Boletín Oficial de Cantabria, en la página web y 
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Polanco. 
 
            Las bases deberán incluir, en todo caso, los siguientes datos y circunstancias: 

- Denominación, nivel y localización del puesto 
- Requisitos indispensables para desempeñarlo 
- Baremo para puntuar los méritos 
- Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas. 
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 En las Comisiones de Valoración estarán representadas la Comisión de 
Personal y los Delegados sindicales del Ayuntamiento. 
 
 Todos los miembros de la Comisión de Valoración tendrán voz y voto, incluido 
el Secretario. 
 
 
   

 El personal laboral tiene derecho a ver facilitada la realización de estudios para 
la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de cursos de 
perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de renovación y capacitación 
profesional organizados por la Administración Central, Periférica, Autonómica y Local. 
 
 El personal laboral que cursen estudios académicos y de formación y 
perfeccionamiento profesional, tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, en su 
caso, y, de vacaciones anuales, así como la adaptación de la jornada ordinaria de 
trabajo para la asistencia a los cursos, si ello es posible. 
 
 La realización de cursos se deberá solicitar mediante escrito dirigido al Jefe del 
departamento, quien informará de forma motivada su autorización o denegación, con 
tiempo suficiente al Concejal de Personal y al trabajador. 
 
 La denegación sólo podrá fundamentarse en que no se puede dejar el servicio 
sin un mínimo para su funcionamiento. 
 
 La Corporación directamente o en régimen de concierto con Centros Oficiales o 
reconocidos, organizará cursos de capacitación profesional para la adopción de los 
trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así 
como a los cursos de reconversión profesional para asegurar la estabilidad del 
trabajador en un supuesto de transformación o modificación funcional, dando 
publicidad de los mismos a través del tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en 
todas las dependencias. 
 
 En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se considerará como 
trabajo efectivo. 
 
   

 Las excedencias del personal laboral estarán reguladas por el Título VI del RDL 
5/2015 del texto refundido del Estatuto Básico de Empleo Público y por lo lo dispuesto 
en dicha materia el  RDL 2/2015 del Estatuto de los Trabajadores.. 
 
 En todo caso para la consecución de una excedencia en sus distintas 
modalidades, el solicitante no deberá tener pendiente cantidad alguna con el 
Ayuntamiento en concepto de préstamos o anticipos, debiendo satisfacer dichas 
cantidades antes del pase a la situación de excedencia. 
 
 Así como no deberá estar sujeto a expediente disciplinario sobre el que se 
haya resuelto su incoación. 
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19352

MARTES, 17 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 139

25/29

C
V

E-
20

18
-6

72
7

   

 Se abonarán de acuerdo con la legislación estatal. 
 
 
   
 
  

 Se facilitará a los empleados (personal de calle) de las distintas secciones del 
Ayuntamiento de Polanco, durante los dos primeros meses del año, las prendas de 
trabajo siguientes: 
            A) 2 uniformes al año, con las características que especifique la legislación en 
prevención de riesgos laborables, compuesto de traje, 2 camisetas y 2 jerseys.  
            B) Calzado normal (2 pares de botas al año) o de agua. Ropa de agua por 
reposición, y de abrigo cada dos años. 
            C) Alguacil: botas de agua a escoger y ropa de abrigo. 
            D) Auxiliares de Hogar: 2 batas al año; un par de zuecos y ropa de abrigo cada 
dos años. 
            E) Auxiliar infantil: 2 batas al año.  
            

  

 En el caso de que se construyan viviendas sociales en el municipio siendo 
promotor el Ayuntamiento, éste reservará la cuota que corresponda para empleados 
que las soliciten y que no posean vivienda propia. 
 
   

 El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de la legislación vigente relativa a 
la acción sindical dentro de la empresa, así como su práctica efectiva y garantizará a 
los Sindicatos los siguientes derechos: 
 
 1º.- Presencia en las negociaciones con el Ayuntamiento  
            2º.- Participación sindical en la elaboración de las bases para la oferta de 
empleo público 
            3º.- Representación sindical en las contrataciones de ámbito temporal y visado 
de todos los contratos por los delegados sindicales. 
            4º.- Negociación con los representantes sindicales de todo lo que afecte a las 
condiciones de trabajo de los trabajadores. 
            5º.- Se les facilitará a los delegados de personal un orden del día de la 
Comisión de Personal así como un acta de lo tratado en dicha Comisión. 
 
 DELEGADOS DE PERSONAL. Los delegados de personal son órganos 
unitarios y de representación de los trabajadores, gozando de cuantas facultades de 
reunión, convocatoria de reunión a todos los trabajadores en los locales del 
Ayuntamiento siempre que sea posible, control y gestiones varias que les vinieran 
reconocidas en la legislación vigente así como las que recoge el presente convenio y 
convenios sucesivos. 
 Las horas mensuales retribuidas a las que tienen derecho los delegados de 
personal para sus funciones de representación, serán acumuladas en cómputo anual, 
para una mejor participación y distribución de las mismas, a esos efectos son 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19353

MARTES, 17 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 139

26/29

C
V

E-
20

18
-6

72
7

computadas todas las empleadas en reuniones y actividades sindicales, no 
computándose aquellas relativas a cuantas reuniones y actividades sindicales sean 
convocadas por el Ayuntamiento. 
            a) Ningún trabajador podrá ser discriminado en su puesto de trabajo por razón 
de su afiliación sindical. En el supuesto de medidas disciplinarias por faltas graves 
contra cualquier afiliado, el Ayuntamiento entregará simultáneamente escrito razonado 
sobre la cuestión, tanto al interesado como a la Sección Sindical a la que pertenezca; 
en el caso de no estar afiliado se entregará al Comité o delegado de personal. 
            b) Las Secciones Sindicales podrán difundir libremente las comunicaciones de 
su Central sindical, dispondrán de un tablón de anuncios y podrán recaudar las 
cotizaciones de sus afiliados y no ser obstaculizadas en sus tareas de acción sindical, 
sin más limitaciones que las establecidas en este texto, sin interrupción de proceso 
productivo. 
            c) El Ayuntamiento permitirá reuniones a los afiliados a una sección sindical 
municipal fuera de las horas de trabajo, a las reuniones de los afiliados a una sección 
podrán asistir responsables de su central sindical. Dentro de sus posibilidades el 
Ayuntamiento facilitará locales donde se celebren estas reuniones. 
 
 
             
 Para todo lo relacionado con derechos y deberes sindicales, representación, 
derechos de reunión, información y huelga, se estará a lo dispuesto en la ley vigente, 
salvo determinaciones que se especifiquen en otros apartados del presente convenio. 
 
   
 Es competencia del delegado de personal la defensa de los intereses 
generales y específicos de los trabajadores del Ayuntamiento de Polanco, y en 
particular la negociación de sus condiciones salariales cuando lo autorice la legislación 
vigente. 
 El delegado de personal deberá ser informado de las siguientes materias y 
tendrá las siguientes competencias: 
            a) En todas las cuestiones que afecten a los empleados municipales y que se 
traten en las Comisiones Informativas. A estos efectos se le convocará a las mismas y 
se notificará el orden del día y la fecha de la convocatoria de la Comisión de Personal 
y Hacienda u otra si fuese necesario su presencia, con una antelación de 48 h. 
estando a su disposición la documentación necesaria de las comisiones. 
            b) Ser informado con carácter previo a la adopción de todos los convenios y 
resoluciones en materia de personal referente a premios y sanciones. 
            c) Plantear y negociar ante los órganos correspondientes de la Corporación 
cuantos asuntos proceden en materia de personal, régimen de prestaciones de los 
servicios, condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo, régimen de 
asistencia, seguridad y demás materias previstas en la legislación vigente en cada 
momento.  
            d) Tendrá acceso y podrá emitir informes en cualquiera otros expedientes en 
materia de personal, previa petición formulada al efecto. 
            e) Tanto el delegado de personal como los representantes de las secciones 
sindicales, dispondrán de un crédito mensual de 15 horas de las correspondientes a su 
jornada de trabajo, sin disminución de sus retribuciones para el ejercicio de sus 
funciones de representación. Para la utilización de este derecho avisarán, con carácter 
general con 48 horas de antelación, o 24 horas como mínimo al Jefe de servicio, que 
dará cuenta inmediata a la Corporación. Dichas horas serán acumulables mes a mes 
hasta un máximo de 80 horas al año. 
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 Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en el periodo de 
negociación del convenio y las solicitadas por la Corporación. 
 f) La Corporación facilitará al delegado de personal el local y los medios 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como de tablones de anuncios 
para su difusión en los distintos centros de trabajo. 
 

  
 Los trabajadores tendrán derecho a celebrar asambleas en las dependencias 
del Ayuntamiento, y procurarán no obstaculizar la buena marcha de los servicios y 
serán notificadas con antelación suficiente. 
 
  
 La Corporación reconoce el derecho a la huelga de todo el personal en los 
términos previstos en la Constitución y el resto de las disposiciones legales vigentes 
en esta materia. 
 Los sindicatos convocantes propondrán los servicios mínimos a realizar. De no 
ser aceptada esta propuesta se abrirá proceso negociador, pudiendo establecerse en 
el mismo fórmulas de arbitraje voluntario en caso de discrepancia. 
 
   
 En esta materia se estará a lo dispuesto en el Título VII del RDL 5/2015  del 
Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) y demás normativa de aplicación. 
 Las sanciones se resolverán, mediante la instrucción del oportuno expediente, 
en el curso de cual se remitirá al interesado, al representante sindical, se efectuará un 
pliego de cargos y se le otorgará la oportunidad de contestar a los mismos. 
 Cuando el inculpado ostente cargo representativo del personal, la tramitación 
del expediente y su duración, se acomodará a lo dispuesto en la Ley. 
 
  En caso de que por los Órganos municipales se 
acuerde la gestión indirecta de un Servicio Municipal el personal laboral que presta 
servicios mediante contrato laboral de carácter indefinido o se encuentra en relación 
laboral de tal naturaleza, continuará tal relación laboral con el Ayuntamiento con los 
derechos y situaciones que ello comporta. No obstante, todo el personal afectado tiene 
la posibilidad con carácter totalmente voluntario, de pasar al nuevo organismo o 
sociedad que se cree al efecto. 
 En tal supuesto, el trabajador del Ayuntamiento de Polanco, con contrato 
laboral o relación laboral indefinidos en tal servicio durante la gestión directa, una vez 
se lleve a efecto la gestión indirecta, será adscrito a un servicio municipal gestionado 
directamente, reconociéndose de forma expresa su condición de trabajador del propio 
Ayuntamiento de Polanco, con la misma o similar categoría que venía ostentando 
hasta el momento. 
            Al ser adscrito el trabajador a un puesto de igual o similar categoría dentro de 
un servicio gestionado directamente, percibirá las retribuciones básicas propias de su 
categoría y los complementos salariales o retribuciones complementarias del nueve 
puesto, manteniendo, en todo caso, las retribuciones totales del puesto de origen. 
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(Retribuciones mensuales. S.- Sueldo. C.E.- Complemento específico) 

] Número de plazas: 1 
] Clasificación laboral: FIJO A TIEMPO PARCIAL (80% JORNADA).  
] Retribución: S.- 1.132,67. C.E.- 461 ,95. 
     
 ] Número de plazas: 1 
] Clasificación laboral: FIJO JORNADA COMPLETA  
 ] Retribución: S.- 1.840,65. C.E.- 923,36. 
 . 

 ]Número de plazas: 1 
 ]Clasificación laboral: FIJO JORNADA COMPLETA        

]Retribución: S.- 1.840,64. C.E.- 772,01. 

   
]Número de plazas: 1 
] Clasificación laboral: FIJO A TIEMPO PARCIAL (80% JORNADA)  
 Retribución: S.- 2.352,41. C.E.- 200,12. 
 

] Número de plazas: 1 
] Clasificación laboral: FIJO A JORNADA COMPLETA  
] Retribución: S.- 954,37. C.E.- 384,39. 

 : 

.- Retribución: S.- 1.004,29. 

.- Retribución: S.- 1.002,71. 
.- Retribución: S.- 1.977,00. (60% JORNADA) 

 : 

.- Retribución: S.- 658,27. (80% JORNADA) 
.- Retribución: S.- 849,68. (53% JORNADA)  

.- Retribución: S.- 1.277,54. 
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En función de las subvenciones que puedan ser concedidas para 
el desarrollo de proyectos, las retribuciones que se establecen en el 
cuadro corresponden a jornada completa que será prorrateada en 
función de la jornada que corresponda en cada supuesto e incluyen, así 
mismo, prorrateadas las pagas extraordinarias. 

 
 

DENOMINACIÓN RETRIBUCIÓN 
MENSUAL 

Peón 1.133,59 

Oficial y/o Encargado 1.346,52 

Monitor 903,25 

Técnico especialista 1.366,32 

  
 2018/6727 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6733   Relación de contratos menores adjudicados durante el segundo tri-
mestre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2. de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, y en el artículo único del Decreto 85/96, de 9 de agosto, se hace pública la rela-
ción de contratos menores adjudicados durante el segundo trimestre de 2018 por la Consejería 
de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Santander, 10 julio de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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SECRETARIA GENERAL  

C/Lealtad, nº 24 
39002 SANTANDER
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SECRETARIA GENERAL  

C/Lealtad, nº 24 
39002 SANTANDER
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

   CVE-2018-6730   Relación de contratos menores adjudicados durante segundo trimestre 
de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 148.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, se procede a la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la relación de 
contratos menores adjudicados por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
durante el segundo trimestre del 2018. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 El director, 

 Amalio Sánchez Grande. 

  

  
 2018/6730 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19365

MARTES, 17 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 139

1/1

C
V

E-
20

18
-6

70
6

  

     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-6706   Resolución Rectoral (R.R. 568/18) por la que se nombra la Mesa 
de Contratación.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en relación con el artículo 177.2 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, este 
Rectorado ha resuelto designar la Mesa de contratación de la Universidad de Cantabria, de 
carácter permanente, que asistirá al órgano de contratación, cuya composición es la siguiente: 

 Presidente: 
 - Gerente de la Universidad de Cantabria. 

 Vocales: 
 - Secretario General de la Universidad de Cantabria. 
 - Vicegerente de Organización de la Universidad de Cantabria. 
 - Asesor Jurídico de la Universidad de Cantabria. 
 - Auditor Interno de la Universidad de Cantabria. 
 - Jefe del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación de la Universidad 

de Cantabria. 
 - Un representante de la Unidad/Servicio/Proyecto promotor del expediente de la Universi-

dad de Cantabria (en caso de que no sea uno de los vocales anteriores). 

 Secretario: 
 - Jefe de Sección de Contratación. 

 En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, u otra causa legal que le impida asistir, el 
presidente de la Mesa será sustituido por el Secretario General. 

 En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, u otra causa legal que le impida asistir, 
el jefe del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación será sustituido por un 
funcionario del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación. 

 En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, u otra causa legal que le impida asistir, 
el secretario de la Mesa será sustituido por un funcionario del Servicio de Gestión Económica, 
Patrimonio y Contratación. 

 No podrán formar parte de la Mesa de contratación mi emitir informes de valoración de 
las ofertas cargos públicos representativos, ni personal eventual. Podrá formar parte personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera sufi cientemente 
cualifi cados y así se acredite en el expediente de que se trate. 

 Tampoco podrá formar parte de la Mesa de contratación el personal que haya participado 
en la redacción de la documentación técnica del contrato de que se trate. 

 La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de junio de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/6706 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-6756   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Potes, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/6756 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARENILLAS DE EBRO

   CVE-2018-6751   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
27 de mayo de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2017 de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

   
 Arenillas de Ebro, 1 de junio de 2018. 

 El presidente, 
 David Martín Montañés. 

 2018/6751 
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     JUNTA VECINAL DE NOVALES

   CVE-2018-6721   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
número 1/2017.

   Aprobada defi nitivamente la modifi cación nº 1/2017 correspondiente al presupuesto del 
ejercicio 2017, de la Junta Vecinal de Novales, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos: 

 Contra la aprobación defi nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

  
GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS

DEFINITIVOS

1 Gastos de personal 13.400,00 3.311,92 0,00 16.711,92

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 30.450,00 0,00 3.311,92 27.138,08

3 Gastos financieros 150,00 0,00 0,00 150,00

4 Transferencias 
corrientes 15.000,00 0,00 0,00 15.000,00

6 Inversiones reales 11.000,00 26.762,40 0,00 11.000,00

7 Transferencias de 
capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 70.000,00 3.311,92 3.311,92 70.000,00

INGRESOS

CAP. CONCEPTO PREVISIONES
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES

DEFINITIVAS

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Tasas y otros ingresos 5.300,00 0,00 0,00 5.300,00

4 Transferencias 
corrientes 4.700,00 0,00 0,00 4.700,00

5 Ingresos patrimoniales 60.000,00 0,00 0,00 60.000,00

6 Enajenación de 
inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de 
capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 70.000,00 0,00 0,00 70.000,00

  
 Novales, 1 de julio de 2018. 

 El presidente, 
 Antonio Rodríguez Diego. 

 2018/6721 
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   JUNTA VECINAL DE NOVALES

   CVE-2018-6722   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 31 de mayo de 2018, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Novales, 31 de mayo de 2018. 
 El presidente, 

 Antonio Rodríguez Diego. 
 2018/6722 
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     CONCEJO ABIERTO DE POBLACIÓN DE ABAJO

   CVE-2018-6723   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
número 1/2017.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 1/2017 del presupuesto del ejercicio 2017 de 
la Entidad Local Menor de Población de Abajo, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

CAP. CONCEPTO 
PREVISIONES 

INICIALES 
AUMENTOS DISMINUCIONES 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 9.725,00 0,00 0,00 9.725,00 

4 Transferencias corrientes 100,00 0,00 0,00 100,00 

5 Ingresos patrimoniales 28.000,00 0,00 0,00 28.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 4.857,57 0,00 4.857,57 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 37.825,00 4.857,57 0,00 42.682,57 

CAP. CONCEPTO 
CRÉDITOS 
INICIALES 

AUMENTOS DISMINUCIONES 
CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 

1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.800,00 9.766,24 0,00 34.566,24 

3 Gastos financieros 25,00 0,00 0,00 25,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Inversiones reales 13.000,00 0,00 4.908,67 8.091,33 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 37.825,00 9.766,24 4.908,67 42.682,57 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Población de Abajo, 1 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 Fátima López González. 
 2018/6723 
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   CONCEJO ABIERTO DE POBLACIÓN DE ABAJO

   CVE-2018-6725   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
24 de marzo de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2017 de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Población de Abajo, 24 de marzo de 2018. 
 La presidenta, 

 Fátima López González. 
 2018/6725 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA POBLACIÓN 
DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-6704   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
número 1/2017.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 1/2017 del presupuesto del ejercicio 2017 de 
la Entidad Local Menor de La Población, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  
INGRESOS 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Tasas y otros ingresos 45,00 0,00 0,00 45,00

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00

5 Ingresos patrimoniales 1.200,00 0,00 0,00 1.200,00

6 Enajenación de inversiones 
reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 2.458,53 0,00 2.458,53

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 1.245,00 2.458,53 0,00 3.703,53

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 

1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 350,00 549,03 0,00 899,03

3 Gastos financieros 60,00 0,00 0,00 60,00

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00

6 Inversiones reales 835,00 1.909,50 0,00 2.744,50

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 1.245,00 2.458,53 0,00 3.703,53
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Población, 1 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 María Soledad González Zubizarreta. 
 2018/6704 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-6696   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Utili-
zación Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Mu-
nicipal por la Instalación de Puestos de Venta en el Mercadillo Munici-
pal del segundo semestre de 2018, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, se 
notifi ca que el padrón fi scal correspondiente al segundo semestre del ejercicio económico 2018 
de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal 
por la Instalación de Puestos de Venta en el Mercadillo Municipal estará expuesto al público 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de comprobación y alegaciones por los 
legítimos interesados, por una plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 — Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de agosto de 2018 al 30 de septiembre 
de 2018 (ambos incluidos) o inmediato día hábil posterior si el último día fuera inhábil. Si la 
publicación de este edicto se realizara con posterioridad al 1 de agosto de 2018, el período de 
pago será de dos meses contándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza 
el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes 

 Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados, mediante domiciliación ban-
caria o en las ofi cinas de las Entidades Bancarias colaboradoras. 

 — Período ejecutivo: Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo co-
rrespondientes, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 — Recursos: A los efectos del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo, frente al señor alcalde-presidente, en el plazo de un mes computado 
desde el siguiente día al de la fi nalización del período de exposición pública, sin que la in-
terposición del recurso suspenda la ejecución del acto impugnado y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a 
su derecho o interés. 

 Insértese en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Colindres, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/6696 
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   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-6697   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de las Tasas de 
Agua, Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo 
trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, se 
notifi ca que el padrón fi scal correspondiente al segundo trimestre del ejercicio económico 2018 
de las Tasas de Aguas, Basuras, Alcantarillado y el Canon de Saneamiento del Gobierno de 
Cantabria, estará expuesto al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de 
comprobación y alegaciones por los legítimos interesados, por una plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 — Plazo de ingreso en período voluntario: Del 1 de agosto de 2018 al 30 de septiembre 
de 2018 (ambos incluidos) o inmediato día hábil posterior si el último día fuera inhábil. Si la 
publicación de este edicto se realizara con posterioridad al 1 de agosto de 2018, el período de 
pago será de dos meses contándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
publicación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza 
el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 Las liquidaciones podrán abonarse en los plazos señalados, mediante domiciliación bancaria 
o en las ofi cinas de las Entidades Bancarias colaboradoras. 

 — Período ejecutivo: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo co-
rrespondientes, los intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan. 

 — Recursos: A los efectos del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo, frente al señor alcalde-presidente, en el plazo de un mes computado 
desde el siguiente día al de la fi nalización del período de exposición pública, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conve-
niente a su derecho o interés. 

 Insértese en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Colindres, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/6697 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2018-6724   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de julio de 2018, ha sido aprobado el padrón de 
contribuyentes correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas, (IAE), para el ejer-
cicio 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se anuncia 
la exposición pública de dichos padrones en las dependencias de los Servicios Municipales de 
Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, a efectos de que 
por los interesados legítimos puedan presentarse reclamaciones. 

 En caso de disconformidad con los datos obrantes en el padrón aprobados se podrá for-
mular recurso de reposición, ante el señor alcalde, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del período de exposición 
pública del padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes, 
entendiéndose aprobado el padrón defi nitivamente en el supuesto de que transcurrido dicho 
plazo, no se presentara ninguna. 

 La interposición del recurso no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda exigida. 

 Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el periodo de cobro de los recibos incluidos en el citado Padrón conforme 
al siguiente detalle: 

 — Concepto: Padrón Cobratorio del IAE, año 2018. 
 — Plazo de ingreso: Desde el día 3 de septiembre de 2018, hasta el 5 de noviembre de 

2018, ambos inclusive (periodo voluntario de cobranza). Los recibos domiciliados se pasarán 
al cobro el día 3 de septiembre. 

 — Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucursal de Liberbank con presentación de 
los recibos, que la misma previamente les habrá remitido por correo a su domicilio tributario. 
Sólo en caso de pérdida o no recepción deberán personarse en las ofi cinas de este Ayunta-
miento. Igualmente el pago se podrá realizar en la Ofi cina de Recaudación de este Ayunta-
miento el día 5 de noviembre de 2018, en horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 — Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Re-
glamento General de Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley General Tributaria. 

 Así mismo se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de acuerdo al 
artículo 25 del R.D. 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. 

 — Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo volunta-
rio, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y 
los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General 
Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre. 
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 102.3 Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 Puente Viesgo, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Villegas Vega. 
 2018/6724 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-6710   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por resolución de la Alcaldía de 10 de julio de 2018, el padrón del Im-
puesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2018, estarán expuestos al cobro en período 
voluntario los recibos correspondientes, los días hábiles comprendidos entre el 1 de septiem-
bre y el 5 de noviembre de 2018. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y de 
alegaciones. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el padrón estará a disposición 
de los interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank (Caja Cantabria) y Banco Santander, con el recibo emitido por la 
Recaudación Municipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recau-
dación, sita en Plaza mayor, nº 1 de Santillana del Mar, desde las 10 a las 14 horas, de lunes 
a viernes y durante dicho plazo. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por RD 939/2005, 
de 29 de julio. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del correspon-
diente padrón. 

 Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará el 
periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Santillana del Mar, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/6710 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-6699   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suminis-
tro de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del se-
gundo trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

    Aprobado por Resolución de la Alcaldía en funciones de fecha 9 de julio de 2018 (en virtud 
de Resolución acordada el 29 de junio de 2018) se aprobó el padrón de las Tasas por Suminis-
tro de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2018, 
se expone al público en las ofi cinas municipales durante el plazo de veinte días, a efectos de 
examen y reclamaciones por los interesados. 

 Se fi ja el período voluntario de cobro el comprendido entre los días 1 de agosto y 30 de sep-
tiembre de 2018, ambos incluidos, disponiendo que fi nalizado el plazo de ingreso en período 
voluntario las deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, aplicándose un recargo del 
5% más los intereses y recargos que procedan. 

 Lugares, días y horas de ingreso de los recibos no domiciliados: 
 En las ofi cinas de "AQUARBE S. A.U" sitas en Unquera, urbanización Tina mayor, local nú-

mero 7, los miércoles y viernes en horario de diez a doce horas, así como en cualquier ofi cina 
de Caja Cantabria, en el horario estipulado por la entidad para el cobro de recibos. 

 Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento 
General de Recaudación. 

 Pesués, Val de San Vicente, 9 de julio de 2018. 
 El alcalde en funciones, 

 Juan Andrés Astarloa Peñil. 
 2018/6699 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-6658   Información pública sobre la relación de titulares, bienes y/o dere-
chos afectados como consecuencia del expediente de expropiación 
forzosa del Proyecto de conexión del punto de vertido de Bareyo con 
el bombeo de Meruelo (CHC) y convocatoria para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la 
ejecución del referido proyecto.

   Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 8 de mayo de 2018 se 
aprobó el proyecto de referencia arriba indicado, habiendo acordado el Consejo de Gobierno 
con fecha 29 de junio de 2018, el inicio del expediente de expropiación forzosa necesario para 
la ejecución del mismo, así como la declaración de urgencia para la ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de la citada obra. 

 Por ello, en cumplimiento de la legislación vigente, para general conocimiento y de ma-
nera especial, para los propietarios de terrenos, bienes y/o derechos afectados por las obras 
contempladas en este proyecto de construcción, cuya relación se adjunta como anexo a este 
anuncio, conforme a lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se abre un período de información pública del expediente expropiatorio, hasta la cele-
bración del acto convocado, a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A su vez, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar las fechas y horas que a continuación se detallan para proceder 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. En 
consecuencia, esta Dirección General de Medio Ambiente (Negociado de Expropiaciones), 

 CONVOCA 
   

 A los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación for-
zosa, por el procedimiento de urgencia, y que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 LUGAR: Ayuntamiento de Meruelo. 
 DÍA: 17 de agosto de 2018. 
 HORA: 11:00 - 12:00. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara con-
veniente, en el lugar señalado. Esta publicación, a tenor de de lo dispuesto en la citada Ley 
39/2015, servirá a efectos de notifi cación para aquellos propietarios desconocidos o respecto 
de los cuales se ignore su residencia. Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán 
asistir personalmente o representados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto 
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al último recibo de la contribución y pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y un 
notario. El titular afectado, deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional 
de Identidad. 

 Dicho expediente se hallará de manifi esto en las ofi cinas de la Dirección General de Medio 
Ambiente de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social 
del Gobierno de Cantabria (Negociado de Expropiaciones), sita en C/ Lealtad, nº 24, 4º planta, 
39002 - Santander (teléfono 634 676 654), para que pueda ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar por escrito las alegaciones que consideren oportunas, incluso a los efectos 
de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados; pudién-
dose igualmente examinar la misma, así como los planos parcelarios en las dependencias del 
Ayuntamiento de Meruelo. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 

  

  
 2018/6658 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2018-6720   Resolución sobre los criterios de admisibilidad de las ayudas acogidas a la 
Orden MED/28/2017, de 27 de junio, para servicios de asesoramiento.

   En el marco de las ayudas para la prestación de servicios de asesoramiento en gestión téc-
nico-económica reguladas en la Orden MED/28/2017, de 27 de junio, una vez consultadas las 
entidades asociativas agrarias, se resuelve que serán de aplicación los criterios contemplados 
en el anexo I, con las particularidades siguientes: 

 1. El precio máximo del litro de leche de vaca admisible es de 0.5 €/litro, aunque podrían acep-
tarse, previo aviso y constatación, las excepciones de explotaciones que por su singularidad pu-
dieran superar dicho precio (ecológicas, venta directa en la explotación, u otros casos especiales). 

 2. En ovino caprino, por ser habitual el tener un rebaño mixto y estar agrupadas las dos 
actividades bajo el mismo código OTE (Anexo IV de la Orden MED 28/2017), se podrán sumar 
las UTA correspondientes a ambas actividades como si fueran una sola. 

 3. En el caso de explotaciones de recría de novillas (leche o carne), se asignará dicha acti-
vidad a la aptitud productiva correspondiente, imputándose las UTA manualmente en la aplica-
ción, mediante la equivalencia en vacas de las UGM correspondientes a las terneras y novillas, 
y utilizando ésta con la ratio usado por la aplicación informática para asignar las UTA en función 
del número de vacas. Debe alcanzarse el número mínimo de UTA exigido para la actividad 
productiva en la que se enmarca. Además, se entregará la información correspondiente a las 
explotaciones con esta actividad en un fi chero GEA diferenciado del resto. 

 4. Se considerará el equino como un caso especial, asignándoles las UTA manualmente 
mediante la aplicación de las equivalencias de UGM aplicadas para el vacuno de carne. Se jus-
tifi carán en listado independiente y señalando su especifi cidad, como en el caso de la recría. 

 5. Las explotaciones de tipo mixto (diversas actividades) no se consideran admisibles, salvo 
en el caso de explotaciones con ovino, caprino y otros herbívoros, que tienen un código OTE 
propio, y se considerará sólo la actividad principal siempre que ésta alcance la dimensión mínima 
para ser admisible como explotación profesional, requerida en los criterios para dicha actividad. 

 6. Se darán valores homogéneos a diferentes ratios (mano de obra familiar, ganado, equi-
valencias en UGM, años de amortización y valor residual), por parte de todas las entidades 
participantes en el programa de gestión técnico económica de explotaciones, según los valores 
fi jados en el anexo I. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 El director general de Ganadería y Desarrollo Rural, 

 Miguel Ángel Cuevas Cosío. 
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ANEXO I 

CRITERIOS Y VALORES DE VERIFICABILIDAD A APLICAR  
EN LA ORDEN MED/28/2017 

ACTIVIDAD 
GANADERA INDICADORES VALORES UMBRALES 

2018 

V
A
C
U

N
O

 D
E 

LE
C
H

E 

UTA (UTA 29 vacas de leche) x  0.5 

CARGA GANADERA 18 > x > 0,0 vaca/ha SAU 

PARTOS/VACA y AÑO 1,8  x  0,25 

PRODUCCIÓN LECHE x  2000 litros/vaca 

COSTE ALIMENTACIÓN 40  x  5 €/100 litros 

PRECIO LITRO LECHE 0,5  x  0,15 € 

MARGEN NETO/UTA 200.000  x  -50.000 € 

MARGEN NETO/VACA 2.000  x  -1.000 € 

V
A
C
U

N
O

 D
E 

C
A
R
N

E UTA (UTA  76 vacas de carne)  0,3 

TERNEROS NACIDOS VIVOS/VACA 1.8  x  0,2 
CONCENTRADO/VACA  < 6.000 kg 

COSTE ALIMENTACIÓN  1.500  €/vaca 

% VENTA TERNEROS/ PRODUCTO 
BRUTO < 100% 

MARGEN NETO/UTA 200.000  x  -50.000€ 

MARGEN NETO/VACA 2.000  x  -1.000€ 

O
V
IN

O
 D

E 
LE

C
H

E 

UTA   0,15 (1) 

PARTOS/OVEJA AÑO  2  x 0,5 (2) 

PRODUCCIÓN LECHE   80 litros/oveja 

COSTE ALIMENTACIÓN  40  x 5 €/100 litros 

PRECIO LITRO LECHE  1  x  0,5 

MARGEN NETO/UTA  200.000  x  -50.000 € 

MARGEN NETO/OVEJA  300  x  -150 € (3) 

O
V
IN

O
 D

E 
C
A
R
N

E 

UTA   0,15 (1) 

PARTOS/OVEJA AÑO  2  x  0,5 (2) 

PESO MEDIO cordero vendido 5  x < 30 kg 

COSTE ALIMENTACIÓN   225 €/oveja (3) 

PRECIO kg cordero vendido  2,5   x < 10 € 

MARGEN NETO/UTA  200.000  x -50.000 € 

MARGEN NETO/OVEJA  300   x  -150 € (3) 
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ACTIVIDAD 
GANADERA INDICADORES VALORES UMBRALES 

2018 

C
A
PR

IN
O

  
D

E 
LE

C
H

E UTA   0,15 (1) 

PARTOS/CABRA y AÑO  2  x 0,5 (2) 

PRODUCCIÓN LECHE   200 litros/cabra 

COSTE ALIMENTACIÓN  40  x  5 €/100 litros 

PRECIO LITRO LECHE  1  x  0,5 

MARGEN NETO/UTA  200.000  x  -50.000 € 

MARGEN NETO/CABRA  300  x  -150 € (3) 

C
A
PR

IN
O

 D
E 

C
A
R
N

E 

UTA   0,15 (1) 

PARTOS/CABRA y AÑO  2  x  0,5 (2) 

PESO MEDIO cabrito vendido  5  x < 30 kg 

COSTE ALIMENTACIÓN   225 €/cabra (3) 

PRECIO kg cabrito vendido  2,5   x < 10 € 

MARGEN NETO/UTA  200.000  x  -50.000 € 

MARGEN NETO/CABRA  300   x  -150 € (3) 

EQ
U

IN
O

 

UTA   0,15 (1) 

Nº DE YEGUAS 20 

POTROS NACIDOS VIVOS/ YEGUA  2  x   0,2 

COSTE ALIMENTACIÓN   1.500 €/yegua 

MARGEN NETO/UTA  200.000  x  -50.000 € 

MARGEN NETO/YEGUA  2.000   x  -1.000 € 

RESTO DE 
ACTIVIDADES 

Como son minoritarias en número se hace una inspección 
individualizada (conjunto de explotaciones según OTE), aplicando 
criterios basados en los estudios de márgenes económicos publicados 
por el CIFA, cuando los haya (arándanos, viñedo, etc.). 

(1) Se respetará el número de UTA asignados por la aplicación automáticamente, excepto 
en aquellas actividades autorizadas expresamente por el Servicio gestor, al detectar 
deficiencias en su cálculo, como la recría de novillas o el equino. 

(2)  El intervalo entre partos teórico es de 213 días (146 gestación y 73 parto nueva 
cubrición) o 1,67 partos por oveja y año. 

(3)  Se aplica la relación vacas leche-ovejas (1-0,15), divido entre 6,67 ovejas-vaca leche. 
 

UTA. EQUIVALENCIA Y VALOR 

Ganado Euros/Ud.

1 UTA 
Trabajador ocupado a tiempo completo durante 240 jornadas al 
año (1920 horas/año). En caso de que el mismo operario trabaje 
más jornadas u horas al año, se seguirá considerando 1 UTA. 

1 UTA familiar Valor de referencia equivalente al 30% de la renta unitaria del 
trabajo. 

1 UTA 
asalariada El valor que fije su contrato. 
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VALOR ECONÓMICO DEL GANADO 

Ganado Euros/Ud.
VACUNO LECHE  
Vaca leche con carta 1.040 
Semental leche 1.040 
Vaca leche sin carta 880 
Novilla leche gestación con carta 1.360 
Novilla leche gestación sin carta 1.040 
Novilla leche vacía con carta 560 
Novilla leche vacía sin carta 480 
Terneras leche (6 a 12 meses) con carta 560 
Terneras leche (6 a 12 meses) sin carta 480 
Terneras leche de 3 meses frisón 326 
Terneros leche de 1 a 3 semanas frisón (Terneros sin destetar) 107 
Terneros leche destetados <1 año 336 
VACUNO CARNE  
Vacas de carne alta especialización cárnica con carta 1.440 
Semental de carne alta especialización cárnica con carta 1.440 
Novilla carne gestación con carta 1.440 
Novilla carne vacía con carta 800 
Vaca raza autóctona carne 1.040 
Vaca raza mixta 800 
Novilla carne gestación sin carta 960 
Novilla carne vacía sin carta 640 
Terneros pasteros sin destetar (hasta 4 meses) 250 
Terneros de 4-6 meses (200-250kg) para engorde (terneros machos 
destetados y edad < 1 año) 

480 

Terneros cebados <12 meses 780 
Machos mayores de 3 años y medio para engorde 1.360 
OVINO LECHE  
Oveja de leche con cría 104 
Oveja de leche sin cría 72 
OVINO CARNE  
Oveja de carne con cría 88 
Oveja de carne sin cría 56 
GANADO CAPRINO  
Cabra granadina, murciana y otras razas selectas lecheras 144 
Otras razas 72 
CONEJOS  
Conejos machos reproductores 19,2 
Conejos hembras reproductoras 16 
Conejos grandes parentales 28 
EQUINO  
Caballo semental 960 
Yeguas 560 
Potras más de 24 meses 400 
ABEJAS (enjambre) 40 
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VIDA ÚTIL, VALOR RESIDUAL INVERSIONES Y CONSERVACIÓN-
MANTENIMIENTO. 

 

 Vida 
útil 

Amortización
anual 

V. Residual 
(en su caso) 

Conservación y 
mantenimiento 

Construcciones 25 4% 4% 1.5% 
Cercados y 
cortavientos 10 10% 10% 3% 

Instalaciones de 
ordeño 10 10% 10% 3% 

Tractores 10 10% 10% 3% 
Maquinaria y aperos 10 10% 10% 3% 
Remolques 10 10% 10% 3% 

 

  
 2018/6720 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-5819   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
en Castillo, barrio Zoña, chalet 47.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión de 
licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 31 de mayo de 2018. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: D. Francisco Fernández Ortiz. 
 Dirección de la licencia: Castillo, barrio Zoña, chalet 47. 

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento 
de Arnuero, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Publicas o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Arnuero, 5 de junio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2018/5819 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2018-6656   Concesión de licencia de primera ocupación en barrio La Quintana 22 
de Gibaja.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pública la 
concesión de la licencia de primera ocupación, cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotor: Jesús Antonio Revilla Ahedo en nombre de CANTO ENCARAMADO, S. L. 
 Descripción de la obra: Edifi cio destinado a alojamientos turísticos extra hoteleros. 
 Ubicación: Barrio La Quintana 22, 39809 Gibaja - Ramales de la Victoria. 
 Fecha de la concesión: 5 de julio de 2018. 
 Órgano: Alcaldía. 

 RECURSOS.- El acto administrativo a que se refi ere esta licencia de primera ocupación pone 
fi n a la vía administrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 — Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano de este Ayuntamiento que dictó 
el acto en el plazo de un mes a contar desde la presente notifi cación. 

 — O recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Santander o la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, según el objeto de los actos, conforme a lo 
dispuesto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administra-
tivo común de las Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, respectivamente. 

 — Se hace saber que interpuesto el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, hasta que sea expresamente resuelto o se haya producido 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. No obstante podrá utilizar otros 
recursos si lo estima oportuno. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Ramales de la Victoria, 5 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2018/6656 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-6490   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar ais-
lada en calle Arnía 11-A, de Soto de la Marina. Expediente 41/755/2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión de 
la licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar aislada cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Fecha de la Concesión: 29 de junio de 2018. 
 Órgano: Resolución de la Alcaldía con la asistencia de la Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: D. Alberto Gutiérrez Castro. 
 Dirección de la Licencia: Calle Arnía 11-A, en Soto de la Marina. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el orden juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOC. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 29 de junio de 2018. 
 El alcalde en funciones (ilegible). 

 2018/6490 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-6731   Notifi cación de resolución de la consejera de Universidades e Investi-
gación, Medio Ambiente y Política Social, de encargo a la Empresa de 
Transformación Agraria, SA (TRAGSA), de la ejecución del proyecto de 
obra denominado "revisión segunda fase del proyecto de regeneración 
ambiental y paisajística del Alto del Cuco y vigilancia ambiental".

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria se publica la resolución de la consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social, de encargo a la Empresa de Transformación Agraria, SA 
(TRAGSA), de la ejecución del proyecto de obra denominado "Revisión segunda fase del pro-
yecto de regeneración ambiental y paisajística del Alto del Cuco y vigilancia ambiental". 

 Dicho encargo entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente anuncio en 
el BOC. 

 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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El presente encargo se regirá por las siguientes: 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6728   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Columbian Carbon Spain S.L., para 
el periodo 2016-2018.

   Código 39002392011998. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Columbian Carbon Spain, S. L., para el 

periodo comprendido entre el 1 de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2018, suscrito con fecha 
19 de junio de 2017 por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas de-
signadas por la empresa en su representación y el Comité de empresa en representación de 
los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 
de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 
41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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PROTOCOLO DE REGULACIÓN DE LA JORNADA DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO  

 

Asistentes 

En Representación de la Empresa 

D. Jacinto Zarca Díaz 
D. Javier Tazón Sotorrío 
 

En Representación de la Parte Social 

D. Jesús Cuevas Santamaría (U.G.T.) 
D. Carlos González Ortega (CC.OO.) 
D. José M. Fuarros Arranz (CC.OO.) 
D. David Cuesta Lombraña (Delegado sindical CC.OO.) 

 
Los asistentes a la reunión del comité de empresa del 28 de abril de 2016 deciden adjuntar, 
como anexo a la misma, este acuerdo al que se ha llegado para regular la jornada máxima diaria 
del personal de mantenimiento. 
 

 

PROTOCOLO DE REGULACIÓN DE LA JORNADA DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 

A. PROLONGACIÓN DE LA JORNADA ORDINARIA 
 

1. La jornada máxima del personal de mantenimiento será de 12 horas. 
 

2. De forma extraordinaria, esto es, cuando se afronten paradas, puestas en marcha, grandes 
reparaciones, períodos de punta o reparaciones que no admitan demora, se podrá 
prolongar la jornada laboral del citado colectivo hasta un máximo de 16 horas, siempre que 
se cumpla con el procedimiento de obtención de autorización para la prolongación 
excepcional de la jornada ordinaria.  
 
PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA PROLONGACIÓN 
EXCEPCIONAL DE LA JORNADA ORDINDARIA: 
 
1º) El personal de mantenimiento que considere necesario prolongar su jornada de trabajo 
ordinaria solicitará verbalmente a su responsable inmediatamente superior esta 
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circunstancia quien a su vez se lo comunicará al siguiente responsable en el escalafón 
jerárquico y así hasta que la solicitud llegue por un lado, a la persona Responsable del 
departamento implicado  y, por otro lado, a la persona Responsable de SHE.   
 
2º) Ambas personas responsables, con indicación expresa y motivada de las causas 
organizativas y productivas en un caso, y de seguridad y salud en otro caso, que justifiquen 
la prolongación de la jornada, enviarán al personal afectado, vía mail o vía mensaje 
telefónico, la AUTORIZACIÓN para dicha prolongación, identificando las personas que se 
verían afectadas, así como la duración estimada de la prolongación.  Solo con esta doble 
Autorización, el personal de mantenimiento podrá continuar su jornada prologándola en los 
términos autorizados. 
 
Esta doble AUTORIZACIÓN deberá ser emitida en el plazo máximo de 1 hora desde la 
solicitud y deberá enviarse copia de la misma a todas las personas implicadas y a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3º) DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN: En caso de que la persona Responsable de uno de los 
dos departamentos  no autorice la prolongación de la jornada en los términos solicitados, 
deberá enviar el mail o el mensaje telefónico en este sentido, con copia a todos los 
implicados y a la Dirección de RRHH, sin que el personal de mantenimiento pueda 
permanecer en la empresa más allá de su estricta jornada ordinaria. 
 
El personal que sin contar con la preceptiva doble autorización prolongue su jornada, podrá 
ser objeto de sanción disciplinaria.  
 
4º) Solo en los casos en los que esta prolongación exceda de las 12 horas de trabajo, la 
persona afectada por la prolongación estará obligada a usar el servicio de taxi, cuyos gastos 
correrán a cargo de la empresa. 
 

3. En cualquier caso, el descanso mínimo entre jornadas será siempre de 12 horas.  
 

4. La Compañía solicitará periódicamente a las empresas subcontratadas la confirmación por 
escrito de que cumplen estrictamente con el descanso mínimo de 12 horas legalmente 
recogido entre las jornadas.  
 
 

B. SERVICIO DE RETÉN 
 

1. Sin perjuicio de la política retributiva regulada en el Convenio Colectivo de Columbian 
Carbon Spain, y que consta en el expositivo IV de la presente acta, cuando el personal de 
mantenimiento se encuentre realizando el servicio de retén, únicamente se computará 
como “tiempo de trabajo” el tiempo de prestación efectiva de servicios en las instalaciones 
de la Empresa, es decir, el tiempo de presencia en fábrica.  
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2. De conformidad con el punto anterior,  no se computará a efectos de jornadas el tiempo 
que el trabajador se encuentre en régimen de localización pero sin presencia en fábrica y 
tampoco el  tiempo transcurrido desde que recibe la llamada hasta la entrada en fábrica ni 
el tiempo transcurrido desde que abandone la fábrica y retorne a su domicilio.  
 

3. La jornada máxima del personal de retén será de 12 horas, computando las horas invertidas 
en la jornada ordinaria prestada más las horas de presencia en fábrica cuando sean 
requeridos, por formar parte del equipo de retén.  
 

4. De forma extraordinaria, este equipo de retén podrá trabajar hasta un máximo de 16 horas 
diarias  siguiendo el procedimiento que se indica a continuación:  
 
PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL EQUIPO DE RETÉN PARA 
PROLONGAR SU JORNADA ESPECIAL DE GUARDIA O RETÉN 
 
1º) El personal de retén que considere necesario prolongar su jornada especial de guardia   
solicitará verbalmente a su responsable inmediatamente superior esta circunstancia quien 
su vez se lo comunicará al siguiente responsable en el escalafón jerárquico y así hasta que la 
solicitud llegue por un lado, a la persona Responsable del departamento implicado  y, por 
otro lado, a la persona Responsable de SHE.   
 
2º) Ambos responsables, con indicación expresa y motivada de las causas organizativas y 
productivas en un caso, y de seguridad y salud en otro caso, que justifiquen la prolongación 
de la jornada especial del equipo de retén debiendo superar las 12 horas máximas, enviarán 
al personal afectado, vía mail o vía mensaje telefónico, la AUTORIZACIÓN para dicha 
prolongación, identificando los nombres que se verían afectados, así como la duración 
estimada de la prolongación con un máximo de hasta 16 horas.  Solo con esta doble 
Autorización, el personal de mantenimiento podrá continuar su jornada prologándola en los 
términos autorizados. 
 
Esta doble AUTORIZACIÓN deberá ser emitida en el plazo máximo de 1 hora desde la 
solicitud y deberá enviarse copia de la misma a todas las personas implicadas y a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3º) DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN: En caso de que la persona Responsable de uno de los 
dos departamentos  no autorice la prolongación de la jornada en los términos solicitados, 
deberá enviar el mail o el mensaje telefónico en este sentido, con copia a todos los 
implicados y a la Dirección de RRHH, sin que el personal de mantenimiento pueda 
desarrollar su jornada más de 12 horas. 
 
El personal que sin contar con la preceptiva doble autorización prolongue su jornada, podrá 
ser objeto de sanción disciplinaria.  

4º) Todo el personal de retén que realice prolongue su jornada más de 12 horas de trabajo, 
computando esas únicamente las de presencia en la fábrica, estará obligado a usar el 
servicio de taxi, cuyos gastos correrán a cargo de la empresa, previa entrega del justificante 
al responsable. 
 
 

5. Una vez requerido el servicio de retén, transcurrirán al menos 12 horas reales entre la 
finalización de la última prestación de servicio y su reincorporación a la jornada ordinaria.  

 
Las partes acuerdan que este protocolo quedará integrado en el Convenio Colectivo de CCS.  

  
 2018/6728 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-6764   Información pública del extravío del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
doña Belén Martínez Mantilla. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 11 de julio de 2018. 
 La interesada, 

 Belén Martínez Mantilla. 
 2018/6764 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2018-6715   Resolución de 9 de julio de 2018, por la que se da publicidad a las 
autorizaciones y modifi caciones de apertura y funcionamiento de los 
centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excep-
ción de los que imparten enseñanzas universitarias.

   En cumplimiento del artículo 9 apartado 8 del Decreto 25/2007 de 8 de marzo por el que 
se establece el procedimiento de autorización de apertura y funcionamiento de los centros 
educativos privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a excepción de los que impartan 
enseñanzas universitarias, se determina que a efectos de publicidad, la Dirección General de 
Innovación y Centros Educativos publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con periodicidad 
mensual, la relación de autorizaciones concedidas al amparo del mencionado Decreto. 

 Esta Dirección General de Innovación y Centros Educativos, da publicidad a las autorizacio-
nes concedidas en el mes de junio de 2018, al amparo de este Decreto: 

 Resolución de 27 de junio de 2018, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento 
del Centro privado de las Enseñanzas Deportivas de régimen especial en las modalidades de 
Piragüismo y Montaña y Escalada, denominado "Escuela de Enseñanzas Deportivas El Mazo-
Cantabria Multisport" de la localidad de Rada, municipio de Voto, quedando confi gurado de la 
siguiente forma: 

 Código del Centro: 39019693. 
 Denominación genérica: Centro privado de Enseñanzas Deportivas de régimen especial. 
 Denominación específi ca: Escuela de Enseñanzas Deportivas El Mazo-Cantabria Multisport. 
 Titular: Turyeco, SL. 
 Domicilio: Finca El Mazo, Bº El Rivero, s/n. 
 Localidad: Rada. 
 Municipio: Voto. 
 Provincia: Cantabria. 
 Enseñanzas que se autorizan: 
 a) Enseñanzas Deportivas de Grado Medio de Piragüismo en la especialidad de Piragüismo 

de Aguas Tranquilas. 
 Capacidad: 2 grupos con 60 puestos escolares, en turno diurno. 
 Régimen a Distancia: 
 Se autoriza, exclusivamente, la impartición de los módulos del Bloque Común y Bloque Es-

pecífi co que dispone el Real Decreto por el que se establece el título de Técnico Deportivo de 
Aguas Tranquilas y las enseñanzas mínimas correspondientes. 

 b) Enseñanzas Deportivas de Grado Medio de Deportes de Montaña y Escalada en la espe-
cialidad de Media Montaña. 
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 Capacidad: 2 grupos con 60 puestos escolares, en turno diurno. 
 El Centro se adscribe, a efectos administrativos, al I.E.S. "Villajunco" de Santander. 

 Resolución de 28 de junio de 2018, por la que se modifi ca la autorización del Centro pri-
vado de Enseñanzas Deportivas de régimen especial denominado "Escuela de Espeleología" de 
Ramales de la Victoria, por la ampliación del ciclo de Grado Medio de Montaña y Escalada en 
la especialidad de Barrancos, en régimen presencial y a distancia, quedando confi gurado de la 
siguiente forma: 

 Código del Centro: 39019577. 
 Denominación genérica: Centro privado de Enseñanzas Deportivas de régimen especial. 
 Denominación específi ca: Escuela de Espeleología. 
 Titular: Fundación Espeleosocorro Cántabro ESOCAN. 
 Domicilio: Calle Trefi lería, nº 5, local 8. 
 Localidad: Ramales de la Victoria. 
 Municipio: Ramales de la Victoria. 
 Provincia: Cantabria. 
 Enseñanzas que se autorizan: 
 a) Modalidad deportiva de Grado Medio de Espeleología. 
 Capacidad: 
 Ciclo Inicial: 1 grupo con 30 puestos escolares, en turno diurno 
 Ciclo Final: 1 grupo con 30 puestos escolares, en turno diurno. 
 Régimen a Distancia: 
 Se autoriza, exclusivamente, la impartición de los módulos del Bloque Común y Bloque Es-

pecífi co que dispone el Real Decreto por el que se establece el título de Técnico Deportivo de 
Espeleología y las enseñanzas mínimas correspondientes. 

 b) Modalidad deportiva de Grado Medio de Deportes de Montaña y Escalada en la especia-
lidad de Barrancos. 

 Capacidad: 1 grupo con 30 puestos escolares, en turno diurno. 
 Régimen a Distancia: 
 Se autoriza, exclusivamente, la impartición de los módulos del Bloque Común y aquellos 

otros que disponga el Real Decreto por el que se establece el título de Técnico Deportivo en 
Barrancos y las enseñanzas mínimas correspondientes. 

 Resolución de 29 de junio de 2018, por la que se modifi ca la autorización del Centro privado 
de Enseñanzas Deportivas de régimen especial denominado "Escuela Cántabra de Técnicos de 
Piragüismo" de Castro Urdiales, por la ampliación del ciclo de Grado Medio de Piragüismo de 
Aguas Tranquilas en régimen a distancia, quedando confi gurado de la siguiente forma: 

 Código del Centro: 39019671. 
 Denominación genérica: Centro privado de Enseñanzas Deportivas de régimen especial. 
 Denominación específi ca: Escuela Cántabra de Técnicos de Piragüismo. 
 Titular: Federación Cántabra de Piragüismo. 
 Domicilio: Paseo Marítimo, s/n ‒ Pabellón Actividades Náuticas Ana González Balmaseda. 
 Localidad: Castro Urdiales. 
 Municipio: Castro Urdiales. 
 Provincia: Cantabria. 
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 Enseñanzas que se autorizan: 
 El Bloque Específi co de las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio de Piragüismo de Aguas 

Tranquilas. 
 Capacidad: 
 1 grupo con 30 puestos escolares en turno diurno. 
 1 grupo con 30 puestos escolares en turno vespertino. 
 Régimen a Distancia: 
 Se autoriza, exclusivamente, la impartición de los módulos del Bloque Específi co, que dis-

pone el Real Decreto por el que se establece el título de Técnico Deportivo de Aguas Tranquilas 
y las enseñanzas mínimas correspondientes. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 La directora general de Innovación y Centros Educativos, 

 Mª Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2018/6715 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-6653   Información Pública del expediente de constitución de un Coto Pri-
vado de Caza en el término municipal de Campoo de Enmedio.

   Por don Juan Carlos Alonso Villanueva, en representación del Club Deportivo Elemental de 
Cazadores de Camesa, con N.I.F. G-39680947, se ha solicitado la constitución de un Coto Pri-
vado de Caza integrado por terrenos rústicos de los pueblos de Retortillo, Bolmir, Matamorosa 
y Cervatos, del término municipal de Campoo de Enmedio, que incluyen los montes de Utilidad 
Pública números 194 y 197, pertenecientes a los pueblos de Matamorosa y Retorrillo, respec-
tivamente, y las parcelas de los polígonos números 19, 21, 22, 23, 43, 45, 46, 47, 51, 53, 54 
y 55, del Catastro de Rústica de dicho municipio. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 
17 de julio, de Caza, se somete a información pública el expediente de constitución del citado 
Coto Privado a fi n de que puedan formularse las alegaciones que procedan durante el plazo de 
veinte (20) días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El expediente estará de manifi esto en las ofi cinas de la Dirección General del Medio Natural 
(calle Albert Einstein, 2, de Santander) para que pueda ser examinado por quien lo desee. 

 Santander, 29 de junio de 2018. 
 El jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza, 

 Ángel Serdio Cosío. 
 2018/6653 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-6714   Resolución de 4 de julio de 2018, por la que se somete a información 
pública el Proyecto de Decreto de Ordenación de las Enseñanzas Univer-
sitarias Ofi ciales en el Ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 117 ter b) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Someter al trámite de información pública, por un período de 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el Proyecto de Decreto de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Ofi ciales en 
el Ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado Proyecto de Decreto puede ser consultado en el Servicio de Uni-
versidades e Investigación (calle Vargas, nº 53, 39010, Santander), en la página www.partici-
pacion.cantabria.es, así como a través del portal web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.
es y en el portal de transparencia del Gobierno de Cantabria www.transparencia.cantabria.es. 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
que considere oportunas respecto al contenido del Proyecto de Decreto. 

 Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Universidades e Investigación y podrán pre-
sentarse en el Registro de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social (calle Lealtad, 24, Santander) o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/6714 
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-6716   Resolución de 4 de julio de 2018, por la que se somete a información 
pública el proyecto de Decreto por el que se regulan los Puntos de 
Encuentro Familiar en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 117 ter b) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Someter al trámite de información pública, por un período de 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Decreto por el que se regulan los Puntos de Encuentro Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto de Decreto puede ser consultado en la Dirección Gene-
ral de Política Social (calle General Dávila, nº 87, 39006, Santander), en la página www.partici-
pacion.cantabria.es, así como a través del portal web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.
es y en el portal de transparencia del Gobierno de Cantabria www.transparencia.cantabria.es 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
que considere oportunas respecto al contenido del proyecto de Decreto. 

 Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Política Social y podrán presentarse 
en el Registro de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social (calle Lealtad, 24, Santander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/6716 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-6729   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 635/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 635/2017 a instancia de FRANCISCO JAVIER VEGA PEREIRA frente a RAFA GB, SL, en los 
que se ha dictado resolución de fecha de 22 de junio de 2018 del tenor literal siguiente: 

 IV. FALLO 
   

 Estimar la demanda interpuesta por D. FRANCISCO JAVIER VEGA PEREIRA contra RAFA GB, 
SL., y condenar a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de 2.858,96 €/brutos por 
salarios no abonados -2.448,46 €/netos-, todo ello más los intereses supraescritos. 

 V. ADVERTENCIAS LEGALES 
   

 De conformidad con el art. 97.4 LRJS. se indica que la presente sentencia es FIRME, no 
siendo susceptible de recurso de suplicación (art. 191 LRJS). 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a; RAFA, GB, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/6729 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-6102   Notifi cación sentencia 136/2018 en procedimiento ordinario 6/2017.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en el procedimiento ordinario 6/2017 seguido a instancia de CAIXABANK 
SA contra Dª ÁNGELA ROCÍO DÍAZ LEGUIZAMO se ha dictado sentencia, de fecha 21 de junio 
de 2018, contra la que cabe recurso de apelación en plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente a su notifi cación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento integro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a Dª ÁNGELA ROCÍO DÍAZ LE-

GUIZAMO mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de junio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/6102 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-6635   Notifi cación de sentencia 140/2018 en juicio verbal 198/2018.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (Desahucio pre-
cario - 250.1.2), a instancia de BANCO SANTANDER SA, frente a IGNORADOS OCUPANTES 
DE LA VIVIENDA SITA EN ASTILLERO, CALLE INDUSTRIA Nº 128, se ha dictado Sentencia nº 
140/2018, de fecha 26/6/2018, contra la que cabe recurso de apelación en el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a IGNORADOS OCUPANTES DE 

LA VIVIENDA SITA EN ASTILLERO, CALLE INDUSTRIA Nº 128, mediante su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/6635 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 DE SANTANDER

   CVE-2018-6694   Notifi cación de sentencia 166/2018 en juicio verbal 1095/2017.

   Doña Raquel Perales Sáez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 10 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de PAULA GARCÍA PÉREZ, frente a RAÚL VILLAR REVILLA, en los que se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

   
 SENTENCIA nº 166/2018 

   
 Santander, 3 de julio de 2018. 
 Vistos por mí, ÍÑIGO LANDÍN DÍAZ DE CORCUERA, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

Instancia nº 10 de Santander, los autos de Juicio Verbal nº 1095/17, instados por PAULA GAR-
CÍA PÉREZ, representada por el Procurador Sr. Bolado Garmilla y defendida por la Letrada Sra. 
Revenga Nieto, contra RAÚL VILLAR REVILLA, rebelde, en procedimiento de reclamación de 
cantidad derivada de enriquecimiento injusto, dicto la siguiente 

   
 FALLO 

   
 Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA interpuesta en su día por el procurador Sr. 

Bolado Garmilla: 

 PRIMERO: DEBO CONDENAR y CONDENO a RAÚL VILLAR REVILLA a pagar a PAULA GARCÍA 
PÉREZ 6.000 euros, cantidad que devengará un INTERÉS ANUAL equivalente al legal del dinero 
incrementado en dos puntos desde el día siguiente a la notifi cación de la presente resolución 
hasta su completo pago. 

 SEGUNDO: DEBO CONDENAR y CONDENO a RAÚL VILLAR REVILLA a pagar todas las COS-
TAS causadas en este procedimiento. 

 Contra esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Tribunal, por 
escrito, en plazo de VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del 
recurso se deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER nº 5072000003109517 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez. 
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 PUBLICACIÓN.- De conformidad con lo que se dispone en el artículo 212 de la LEC,  fi rmada 
la sentencia por el Juez que la dictó, se acuerda por la Sra. Letrada de la Admón. de Justicia 
su notifi cación a las partes del procedimiento y el archivo de la misma en la ofi cina judicial, 
dejando testimonio en los autos,  de lo que yo la Letrada de la Admón. de Justicia doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RAÚL VILLAR REVILLA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Raquel Perales Sáez. 
 2018/6694 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-6705   Notifi cación de sentencia en procedimiento de familia. Divorcio 
contencioso 9/2017.

   Doña Inés Álvarez de Soto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Violencia 
Sobre La Mujer Nº 1 de Medio Cudeyo. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de ANAI CASTILLO SAYU, frente a CARLOS VEGA SOUSA, en los que se ha dictado 
resolución de fecha de 6 DE JULIO DE 2017, del tenor literal siguiente, 

 SENTENCIA 

 En Medio Cudeyo, a 5 de julio de 2018. 
 Vistos por D. Enrique Quintana Navarro, magistrado titular de este Juzgado, los autos núm. 

9/2017 sobre DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por ANAÍ CASTILLO SAYU, representada 
por el procurador Sr. Albarrán González-Trevilla y bajo la dirección de la letrada Sra. Vega Sola-
rana, contra CARLOS VEGA SOUSA, declarado en situación procesal de rebeldía. Ha intervenido 
el Ministerio Fiscal. 

 FALLO 

 ESTIMO ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA formulada por el procurador Sr. Albarrán González-
Trevilla, en nombre y representación de ANAÍ CASTILLO SAYU, frente a CARLOS VEGA SOUSA, 
declarado en situación procesal de rebeldía. Declaro disuelto por divorcio el matrimonio cele-
brado por las partes el 1 de julio de 2009 en Piélagos, con todos los efectos legales inherentes 
y con adopción de las siguientes medidas defi nitivas: Se atribuye la guarda y custodia de los 
hijos menores comunes, Ron y Ana Paula, a su madre, con ejercicio compartido por parte de 
ambos progenitores de las restantes facultades que integran la patria potestad. El padre podrá 
comunicarse de forma permanente con sus hijos menores a través de cualquier sistema de 
telecomunicaciones, siempre que la duración y forma de las llamadas o comunicaciones no 
perjudiquen las rutinas cotidianas de estos ni afecten a sus horarios lectivos y de descanso. Se 
establece una cantidad en concepto de pensión de alimentos, a cargo del padre y en favor de 
sus hijos, de 120 euros mensuales por cada hijo (total 240 euros/mes), pagadera por meses 
anticipados en la cuenta que designe la madre, dentro de los cinco primeros días de cada mes, 
y que se actualizará anualmente conforme al IPC o índice que lo sustituya en el futuro. Los gas-
tos extraordinarios de los menores serán abonados por ambos progenitores al 50%, siempre 
que exista acuerdo sobre el particular. A falta de acuerdo, el Juez determinará lo que proceda 
sobre la consideración del gasto como extraordinario. Sin pronunciamiento sobre costas. 

 NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución advirtiendo no ser fi rme la misma, pu-
diéndose interponer ante este Juzgado RECURSO DE APELACIÓN en un plazo de 20 DÍAS 
contados desde su notifi cación. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según la redacción 
dada por la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, junto con la preparación del recurso de 
apelación deberá acreditarse la constitución de un depósito de 50 euros efectuado en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, sin el cual el referido recurso será inadmitido 
a trámite. Y todo ello sin perjuicio del abono de las tasas que, en su caso, resulten proceden-
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tes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan 
determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. 

 PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido leída, en el día de su fecha, por el magistrado 
que la dictó y fi rmó, estando celebrando audiencia pública. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CARLOS VEGA SOUSA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Medio Cudeyo, 6 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Inés Álvarez de Soto. 
 2018/6705      
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